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S U M A R I O
G O B I E R N O DE L A N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

D ECRETO  de 5 de marzo de 1959 nombrando Cón
sul de España en M arsella a D . Eduardo Becerra 
y Herráiz .—Página 1317.

Otro de 5 de marzo de 1959 nombrando Cónsul de 
‘ España en Burdeos a D . Enrique Beltrán  y M an

rique.—Página 1317.-

MINISTERIO de ju s t ic ia

DECRETO de 17 de febrero de 1959 nombrando 
Presidente de Sala de lo Civil de la Audiencia 
territorial de Barcelona a D. Buenaventura Sán
chez Cañete López .—Página 1317.

Otro de 17 de febrero de 1959 nombrando Teniente 
Fiscal de la Audiencia territorial de Barcelona 
a D. Carlos Acquaroni Fernández .—Página 1317. 

Otro de 17 de febrero de 1959 nombrando Abogado  
Fiscal de la Audiencia de Barcelona a D. Luis M a

ja se s  M árquez .—Páginas 1317 y 1318.
Otro de 17 de febrero de 1939 adscribiendo a la 

Secretaría de Gobierno de" la Audiencia terri
torial de Barcelona a D . C arlos Crespo y Fer
nández de Córdoba.^-Página  1318.

Otros de 17 de febrero de 1939 nombrando M agis
trados de la Sala de lo Civil de la Audiencia te
rritorial de Barcelona a E>. Juan Ríos Sarmiento, 
D. Luis Vacas Andino, D. M ariano Torres Rol
dan y D . Luis Felipe Gómez y Fernández Ma- 
riaca.—Página 1318.

Otro de 17 de, febrero de 1939 nombrando Presi
dente de la Audiencia provincial de Barcelona a 
D. Francisco González N ab arro .—Página 1319. 

Otros de 17 de febrero de 1939 nombrando M agis
trados de la Audiencia provincial de Barcelona
a D. Vicente Tomás Palao y D . José- Alonso  
Carro .—Página 1319. . • <

Otro de 17 de febrero de 1939 nombrando Presi
dente de la Audjencia. provincial de Tarragona ¿  
D. Juan de M adariaga y  Bernaldo de Quirós
Página 1319. . ' .............

Otros de 17 de febrero de .1939 nombrando. M agis
trados de la Audiencia provincial de Tarragona 
a D . Ramón Osorio Martínez y D . Pablo M urga  
Castro.—Página 1319.: .. *

Otro de 17 de febrero de 1959 nombrando PresiL 
• den'e de .la Audiencia provincial de Gerona a 

D. Joaquín Alvarez Soto-] ove.—Página *132Q -

Otros de 17 de febrero de 1939 nombrando M agis
trados de la Audiencia provincial de Gerona a 
D . Jesús García de Obeso y D . Luis Alien Ulloa . 
Página 1320.

Otro de 2 de marzo de 1939 disponiendo sea de la 
competencia de la Sala tercera del Tribunal S u 
premo el conocimiento y fallo de los recursos 
contra las resoluciones de la Administración Cen
tral anteriores al 18 de julio de 1936.—Páginas 
1320 y 1321.

Ordén de 2 de marzo de 1939 dando de baja en el 
Escalafón respectivo a varios- Oficiales del Cuer
po de Prisiones.—Página 1321.

Otra de 3 de marzo de 1939 designando a D. Ilde
fonso Fernández y Fernández Instructor e Inves
tigador de la conducta de los Registradores de la 
Propiedad de Lérida. Gerona, Barcelona y Ta
rragona.—Página 1321.

Otra de 3 de marzo de 1939 designando a D. Ramón 
Herrán Torriente Instructor e Investigador de la 
conducta de los Notarios del Colegio de Barcelona.

'Página 1321.
"  - *  **

Otra de i de marzo, de 1939 concediendo libertad 
condicional a 33 penados.—Págs. 1321 y 1322.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 4 de marzo de 1939 (rectificada) elevando 

el rango de Comisión a la Subcomisión de Habitabi
lidad y Reparación de Teruel.—Página 1322.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 4 de marzo de 1969 creando en la Cuenta 

de Rentas Públicas un epígrafe con la siguiente ex
presión: .“Contribución excepcional sobre benefi
cios extraordinarios”.—Página 1322.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL .
Orden de 24 de febrero de 1939 rectificando el nú- 
. mero segundo*^de la Orden de 10 del actual <jue 
.creó en la Universidad de Salamanca una Escue. 
la de Filología Clásica.—Página 1322.

i i

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
Cese.—Orden de 4 de marzo de 1939 dispoiáfendo 

cese como Encargado del despacho del Ministerio 
de Defensa Nacional el General D. Luis Valdés Ca~

. yanilles.—Página. 1323, > „
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Bajas.—Orden de 4 de marzo de 1939 disponiendo 
cause baja en el Ejército el Armero provisional don 
José Juan Galán.—Página 1323.

Conductores automovilistas.—Orden de 4 de marzo 
de 1939 nombrando Conductores Automovilistas, 
para.el Servicio de Automovilismo del Ejército de 
Levante, al Soldado Andrés Yáñez Pérez y otros.— 
Página 1323.

Cruz Roja del Mérito Militar.—Orden de 2 de marzo 
de 1939 concediendo la- Cruz Roja del Mérito Mi
litar a la Srta. Enfermera María Victoria Pigna- 
telli de Aragón Lanz y otras.—Página 1324.

Declaración de aptitud—Orden de 2 de marzo de 
1939 declarando apto para el ascenso a los Co
mandantes de Carabineros D. Miguel García R o
dríguez y D. José Piquer Barquín.—Página 1324. 

Destinos.—Orden de 6 de marzo de 1939 destinando al 
Coronel de Estado Mayor D. Mariano Rivera Juer 
y.otros Jeíesr«del Cuerpo y Servicio de Estado M a
yor y tm Teniente provisional. Auxiliar dé Estado 
Mayor.—^Página 1324. _

Empleos honoríficos.—Orden de 1 dé marzo de 1|939 
concediendo el empleo de Alférez honorario ' de 
Infantería a D. Félix Laborda Gorostidi y otros. 
Página 1324.

Habilitaciones.—Orden de 6 de marzo de 1939 habi
litando para ejercer el empleo de Coronel al Te
niente Coronel de Artillería del servicio de Estado 
Mayor, retirado, D. César Alba Bonifaz.—Páginas 
1304 y  1320.

Jefe a las órdenes.—Orden de 6 de marzo de 1939 
< nombrando Jefe a las órdenes del General de Bri

gada D. Eugenio Espinosa de los Monteros y Ber- 
mejlUo al Comandante de Caballería, retirado, don 
Manuel Jiménez Hartega.—Página 1325.

Medalla Militar.—Orden de 1 de marzo de 1939 con
firmando la concesión de la Medalla Militar al 
Capitán D. Jaime EUacunría Imirrieta.—Pág. 1325. 

Otra de 1 de marzo de 1939 concediendo la Medalla 
Militar al Alférez D. Mariano Gómez de Diós.^- 

• Página 1326.
Otra de 1 de marzo de 1939 confirmando la conce

sión de la Medalla Militar al .Sargento D. Juan 
Rosas G arda.—Páginas 1325 y 1326.

Otra de 3 de marzo de 1939 concediendo la Medalla 
Militar al Teniente Coronel habilitado D. Julio Pé
rez Salas y varios Oficiales.—Página 1326.

Otra de 3 de marzo de 1939 id. al Teniente D. Fran
cisco Curto González y otros Oficiales.—Páginas 
1326 y 1327.

Otra de 3 de marzo de 1989 id. al Sargento D. Jesús 
Eleta Zalabardo y dos más.—Páginas 1327 y 1328.

Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden de 23 
de febre.ro de 1939 incrementando la pensión anexa 
a la Medalla de Sufrimientos^por la Patria conce
dida por Orden de 17 de septiembre de 1937 (B. O. 
r.úm. 346) al Capitán D. Francisco Gassol Ruiz.— 
Página 1328.

Otra de 24 de febrero concediendo dos Medallas de 
Sufrimientos por la Patria a doña Trinidad Bar
be rán Ramírez.—Página 1328.

Situacrones.— Creen de 1 de m arzo de 1939 decla
rando en situación de reem plazo por herido ai 
Sargento provisional D. A delio -S án ch ez Aparicio. 
Página 1328.

Otra de 1 de marzo de 1939 id. el Alférez provisional 
de In fantería D. Luis Reina Sánchez y otros.-» 
Página 1328.

Otra de 6 de marzo de 1939 pasando a la situación; 
Al servicio de otros M inisterios el Teniente provi
sional Auxiliar de Estado M ayor D. Pedro Ruia 
T om ás.— Página 1328.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

Benemérito Cuerpo de Mut lados (Aumento de pen. 
sión).—Orden de 2 de marzo de 1939 concediendo 
aumento de pensión sobre la que disfruta el Ca
ballero Mutilado Absoluto D. Antclin José Manuel 
Vega Pérez y otro.—Página 1328.

(Ingresos).—Orden de 2 de marzo de 1939 concedieiv 
do el ingreso en el Benemérito Cuerpo de Mutilan 
dos al soldado D. Gabino López Montaña y otros, 
Página 1329.

Otra de 1 de marzo dé 1939 concediendo el ingreso en 
ídem a José Pacios Jiménez.—Página 1329. 

(Rectificación de nombré y pensión).—Orden de 2 de 
marzo de 1939 rectificando el nombre de Caballé* 
ro Mutilado D. Bernardo Muñoz Navarro y lar 
pensión de D. José Saa Vázquez.—Página 1329.

Continuación en el servicio.—Orden de 4 de marzo 
de 1939 disponiendo continúen en el servicio el 
Guardia* civil D. Gregorio Ayala Núñez y otro.— 
Página 1329.

Destinos.—Orden de 7 de marzo d e -1939 destinando 
al Subinspector Farmacéutico de 2.a D. Antonio 
Gómez Martínez y dos Jefes más.—Página 1330.

Situaciones.—Orden de 3 de marzo de 1939 pasandof 
a la situación de “Al Servicio del Protectorado” el 
Capitán de Artillería retirado D. Jaime Parladé 
Gros.—Página 1330.

Otra de 4 de marzo de 1939 pasando a la situación 
de “Presunto Mutilado útil” el Sargento de la 
Guardia civil D. Gabriel García Pérez.—Pág. 1330,

Sueldos.—Orden de 21 de febrero de 1939 aumentan* 
do el sueldo al personal del Cuerpo Auxiliar Subai-i 

x terno del Ejército, Celador de Obras D. Juan T<n 
ribio Miranda y otros.—Páginas 1330 y 1331.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION % 
RECUPERACION

Militarización.—Militarizando a Antonio Cagigal So« ~ 
lana y otros.—Páginas 1332 y 1333. ^

ADMINISTRACION CENTRAD
AGRICULTURA.— Servicio Nacional de Ganadería.-* 

Cuadro estadístico de las enfermedades infecto* 
contagiosas y parasitarias que han atacado & lof 
animales domésticos durante el mes de noviern* 
bre de 1938.—Páginas 1334 a 1336.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares' f  
Administración de Justicia.—Páginas 256 a
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 5 de marzo de 1939 nombrando Cónsul 

de España en Marsella a D. Eduardo Becerra y 
Herráiz.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exterio
res, y en atención a fas circunstancias que concu
rren en don Eduardo Becerra y Herráiz, Secreta
rio de Embajada» de Primera clase,

•

Dispongo pase a prestar sus servicios, con su 
actual categoría, al Consulado de España en M ar
sella.

t)ado en Burgos a cinco de marzo de mil nove
cientos treinta y nueve.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FRANCISCO GOMEZ JORDAN*
Y SOUSA

DECRETO de 5 de marzo de 1939 nombrando Cónsul 
de España en Burdeos a D. Enrique Beltrán y Man
rique.

A propuesta d*el Ministro de Asuntos Exterio
res, y„en atención a las circunstancias que concu
rren en don Enrique Beltrán y Manrique, Secreta
rio de Embajada de primera clase,

Dispongo pase a prestar sus servicios, con su 
actual categoría, al Consulado de España en Bur
deos.

Dado en Burgos a cinco de marzo de mil nove
cientos treinta y nueve.—III Año T riun fa l

F R A N C IS C O  F R A N C O . .
*  iEl Ministro de Asuntos Exteriores,

.FRANCISCO GOMEZ JORDAN A "  r - > .
'  * Y SOUSA

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 17 de febrero de 1939 nombrando Pre

sidente de Sala de lo Civil de la Audiencia terri
torial de Barcelona a D. Buenaventura Sánchez  
Cañete López.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa de

liberación del Consejo de Ministros y atendiendo 
a las necesidades del servicio,

Nom bro  Presidente de la Sala de lo Civil de la 
Audiencia territorial de Barcelona, a don Buena
ventura Sánchez Cañete L ópez, Magistrado de 
término.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a» diez y siete de febrero de mil nove-* 
cientos treinta y nueve.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O ,
EH-Ministro de Justicia, *

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

DECRETO de 17 de febrero de. 1939 nombrando Te
niente Fiscal de la Audiencia territorial de Bar
celona a D. Carlos Acquaroni Fernández.
A  propuesta del Ministro de Justicia, previa de-i 

liberación del Consejo de Ministros y atendiendo 
a las necesidades del servicio,

Nombro, con carácter interino, Teniente Fiscal 
de la Audiencia territorial de Barcelona a don 
Carlos Acquaroni Fernández, Fiscal territorial.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a  diez y siete de febrero de mil nove
cientos treinta y nueve.—III Año Triunfal.

FR A N C IS C O  F R A N C O .
El Ministro de Justicia, ^

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

DECRETO de 17 de febrero de 1939 nombrando Abo
gado Fiscal de la Audiencia de Barcelona a don  
Luis Matoses Márquez.
Á  propuesta del Ministro de Justicia, previa de

liberación del Consejo de Ministros y atendiendo 
a las necesidades del servicio, *

Nombro Abogado Fiscal de la Audiencia cíe
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Barcelona a don Luis Matosos Márquez, Fiscal 
provincial de ascenso.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a* diez y siete de febrero de mil nove
cientos treinta y nueve.—III Año Triunfal.

' F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Justicia,
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

DECRETO de 17 de febrero de 1939 adscribiendo a 
la Secretaría de Gobierno de la Audiencia te
rritorial de Barcelona a D. Carlos Crespo y Fer
nández de Córdoba.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa de
liberación del Consejo de Ministros y atendiendo 
a las necesidades del servicio,

Adscribo, con carácter interino, a la Secretaria 
de Gobierno de la Audiencia territorial de Barce
lona a don Carlos Crespo Fernández de Córdoba, 
Secretario de cuarta categoría, que presta sus ser
vicios en la territorial de Burgos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos z* diez y siete de febrero de mil nove
cientos treinta y nueve.—III Año Triunfal.

•F R A N C IS C O  F R A N C O ,

El Ministro de Justicia, - v 
TOMAS DOMÍNGUEZ AREVALO '

DECRETOS de 17 de febrero de 1939 nombrando 
Magistrados de la Sala de lo Civil de la Audien
cia territorial de Barcelona a D. Juan Ríos Sar
miento, D. Luis Vacas Andino, D. Mariano To
rres Roldán y D. Luis Felipe Gómez y Fernández 
Mariaca.

A  propuesta del Ministro de Justicia, previa de
liberación del Consejo de Ministros y atendiendo 
a las necesidades del servicio,

N o m b ro , con carácter interino, Magistrado de 
la Sa!a de lo Civil de la Audiencia territorial de 
Barcelona a don Juan Ríos Sarmiento, M agistrado 
de r.scenso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a diez y siete de febrero de mil nove
cientos treinta y nueve. —III Año T riunfa l

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El M inistro‘d-s Justicia,
POMAS DOMINGUEZ AREVALO

A*propuesta del Ministro de Justicia, previa de
liberación del Consejo de Ministros y atendiendo 
a las necesidades del servicio,

Nombro,  con carácter interino, Magistrado de 
la Sala de lo Civil de la Audiencia territorial de 
Barcelona a don Luis Vacas Andino, Magistrado 
de ascenso, que desempeña el mismo cargo en la 
Audiencia efe Valladolid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a diez y siete de febrero de mil nove
cientos treinta y nueve.—III Año T riun fa l

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Justicia,
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

•

A propuesta del Minis.tro de Justicia, previa de
liberación del Consejo de Ministros y atendiendo 
a las necesidades del servicio,

N o m b ro , con carácter interino Magistrado de 
la Sala de lo Civil de la Audiencia territorial de 
Barcelona a don Mariano Torres Roldán, Magis
trado de ascenso, que desempeña el mismo cargo 
en la Audiencia territorial de Granada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a diez y siete de febrero de mil nove
cientos treinta y nueve.—III Año Triunfal.

-F R A N C IS C O  F R A N C O ,

El MiniS'tro de Justicia,
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

A propuesta del Ministro de Justicia, previa de
liberación 'del Consejo de Ministros y atendiendo 
a las necesidades del servicio,

Nombro,  con carácter interino, Magistrado de 
la Sala de ló Civil de la Audiencia territorial de 
Barcelona, a don Luis Felipe Gómez y Fernández 
Mariaca, Magistrado de ascenso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a  diez y siete de febrero de mil nove
cientos treinta y nueve.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO ^

El M inistro de Justiciá,
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO



N ú m . 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   1 3 1 9

DECRETO de 17 de febrero de 1939 nombrando Pre
sidente de la Audiencia provincial de Barcelona 
a D. Francisco González Nah arro

’A propuesta del Ministro de Justicia, previa de
liberación del Consejo de Ministros y atendiendo 
ra las necesidades del servicio,

Nombro, con carácter interino, Presidente de 
la Audiencia provincial de Barcelona a don F ran 
cisco González N aharro ,  M agistrado de ascenso.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a» diez y siete de febrero de mil nove
cientos treinta y nueve.—III Año Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Justicia,
JOMAS DOMINGUEZ AREVALO

DECRETOS de 17 de febrero de 1939 nombrando 
Magistrados de la Audiencia provincial de B ar
celona a D. Vicente Tomás Palao y D. José Alon
so Carro.

A  propuesta del Ministro de Justicia, previa de
liberación del Consejo  de Ministros y atendiendo 
'a las necesidades del servicio,

Nombro, con carácter interino, M agistrado de 
la Audiencia provincial de Barcelona a don Vicen- 
ite Tomás Palao, M agistrado de ascenso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
;en Burgos a diez y siete de febrero de mil nove
cientos treinta y nueve.—III A ño Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Justicia,
¡TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

A  propuesta del Ministro de Justicia, previa "de
liberación del Consejo  de M inistros y atendiendo 

las necesidades del servicio,
Nombro, con carácter interino, M agistrado de 

la Audiencia provincial de Barcelona a don José  
Alonso Carro, M agistrado de ascenso, que presta 
isus servicios en la dé La. Coruña.

Asi lo-dispongo por el presente Decreto, dado 
:en Burgos a. diez y siete de febrero de mil nove
cientos treinta y nueve.—III Á ño Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Justicia, '
ÜTOMAS DOMINGUEZ AREVALO

DECRETO de 17 de febrero de 1939 nombrando 
Presidente de la Audiencia provincial de Tarra

gona a D. Juan  de Madariaga y Bernaldo de  
Quirós.

A  propuesta del Ministro de Justicia, previa de
liberación del Consejo  de Ministros y atendiendo 
a las necesidades del servicio,

Nombro, con carácter interino, Presidente de 
la Audiencia provincial de Tarragona, a don Juan 
de M adariaga  y Bernaldo de Quirós, M agistrado 
de ascenso.

A sí  lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a  diez y siete de febrero de mil nove
cientos treinta y nueve.—III A ño Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Justicia,
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

DECRETOS de 17 de febrero de 1939 nombrando 
Magistrados de la. Audiencia provincial de T a
rragona a D. Ramón Osorio Martínez y D. Pablo 
Murga Castro.

A  propuesta del Ministro de Justicia, previa de
liberación del Consejo  de Ministros y. atendiendo 
a las necesidrdes del servicio,

Nombro, con carácter interino, M agistrado de 
la A udiencia provincial de T arragona, a don R^- 
món Osorio Martínez, M agistrado de entrada que 
presta sus servicios en la de Cáceres.

A sí  lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a  diez y siete de febrero de mil nove
cientos treinta y nueve.—III Año Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O ,

El Ministro de Justicia,
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

A  propuesta del Ministro de Justicia, previa de
liberación del Consejo  de Ministros y atendiendo 
a las necesidades del servicio,

N om bro, cojr carácter interino, M agistrado de 
la A udiencia provincial de Tarragona a don Pablo 
M urga  Castro , M agistrado de entrada, que presta 
sus servicios en la Audiencia de Badajoz.

A sí  lo dispongo por el presente Decreto, dado 
én Burgos a  diez .y siete de febrero de mil nove
cientos treinta y nueve.—III Año Triunfal.  .

F R A N C I S C O  F R A N C O *

El Ministro de Justicia,
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
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DECRETO de 17 de febrero de 1939 nombrando Presidente de la Audiencia provincial de Gerona a D. Joaquín Alvarez Soto-Jove.
A  propuesta del Ministro de Justicia, previa de

liberación del Consejo de Ministros y atendiendo 
a las necesidades del servicio,

N om bro , con carácter interino, Presidente de 
la Audiencia provincial de Gerona a don Joaquín 
Alvarez Soto-Jove, Magistrado de ascenso. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a> diez y siete de febrero de mil nove
cientos treinta y nueve.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
Efl Ministro de Justicia,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

DECRETOS de 17 de febrero de 1939 nombrando Magistrados de la Audiencia provincial de Gerona a D. Jesús García de Obeso y D. Luis Aller UUoa.
A  propuesta del Ministro.de Justicia, previa de

liberación del Consejo de Ministros y atendiendo 
a las necesidades del servicio,

N om bro , con carácter interino Magistrado de 
la Audiencia provincial de Gerona a don Jesús 
G arda  Obeso, Magistrado de entrada.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a diez y siete de febrero de mil nove
cientos treinta y nueve.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
M Ministro de Justicia,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

A  propuesta del Ministro de Justicia, previa de
liberación del Consejo de Ministros y atendiendo 
a las necesidades del servicio,

N om bro , con carácter interino, Magistrado de 
la Audiencia provincial de Gerona» a don Luis 
Aller Ulloa, Magistrado de entrada que presta sus 
servicios en la Audiencia de Orense. , t

Así lo dispongo por el présente Decreto,.dado 
en Burgos a diez y siete de febrero de mil nove
cientos treinta y.nueve*—III Año TriunfaL

F R A N C IS C O  FR A N C O .
, El Ministro da Justicia,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

DECRETO de 2 de marzo de 1939 disponiendo sea 
de la competencia de la Sala tercera del Tribu, 
nal Supremo el conocimiento y failo de ios re
cursos contra las resoluciones de la Administra- 
ción Central, anteriores al 18 de julio de 1936.
La Ley de veintisiete de agosto de mil nove- 

cientos treinta y ocho, por la que se reorganizó el 
Tribunal Supremo de Justicia*, limitaba su compe
tencia en materia contencioso.administrativa a los 
recursos interpuestos contra resoluciones de los 
Tribunales provinciales, quedando expresamente 

Á excluido el conocimiento y fallo de los recursos 
* contra resoluciones de la* Administración Central, 

Dos fueron las razones principales que motiva* 
ron esta limitación de competencia: El tratarse de 
materia que, entrando d-e lleno en la órbita cons
titucional, prejuzgaría» la organización futura del 
Estado, y el período excepcional en que vivimos, 
que no parece el más adecuado para organizar 
una jurisdicción que, en algunos casos, podría 
enervar la fortaleza y agilidad de acción del Po*» 
der público, asentado en los principios de mando 
único y rápido.

N inguna de estas razones son, sin embargo, 
aplicables a las resoluciones dictadas por la Admi-» 
nistración Centra*! con anterioridad al dieciocho 
de julio de mil novecientos treinta y seis. Por otro 
lado, la experiencia nos indica que, en muchos 
casos, tales resoluciones se basaban más en conve-» 
niencias políticas o personales que en razones de 
orden ético o jurídico.

En sil virtud, a propuesta del Ministro de Jus< 
ticia y previa deliberación del Consejo de Minis* 
tros, '

D I S P O N G O  1
!Artículo primero.—La Sala tercera del Tribu* 

nal Supremo será competente para conocer y fa* 
llar recursos contra las resoluciones de la Admi* 
nistración Centra lvíechadas con anterioridad al 
dieciocho de julio de mil novecientos treinta y 
seis.

Articulo segundo.—A  los efectos de plazono* 
se computará el -lapso de tiempo comprendido eiK 
tre el dieciocho de julio de mil novecientos tréintá 
y seis y elidía de la publicación de este Decreto,-
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En los recursos ya interpuestos sólo se consi
derarán válidas las situaciones anteriores al die
ciocho de julio de mil novecientos treinta y-seis. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado

en Burgos a dos de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve.—-III Año Triunfal.

FR A N C ISC O  FRA N CO.
íH Ministro de Justicia,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

MINISTERIO DE JUS
TICIA

ORDEN de 2 de marzo de 1939 
dando de baja en el Escalafón  
respectivo a varios O ficiales del 
Cuerpo de Prisiones.

limo. Sr.: En aplicación del ar
tículo 13 de la Ley de 10 de fe
brero próximo pasado, este M i
nisterio ha resuelto separar del 
servicio activo y disponer que 
causen baja definitiva en las res
pectivas escalas del personal del 
Cuerpo de Prisiones los siguien
tes funcionarios que, por su con
ducta al huir al extranjero desde 
(Cataluña con las hordas rojo- 
^¿paratistas, han demostrado ser 
contrarios al Glorioso Movimien
to Nacional liberador de España: 

Don Vicente Vicente Sánchez, 
Oficial.

Don Eduardo Díaz Molina, 
Oficial.

Don Antonio Núñez Vázquez, 
Oficial.

Don Próculo Prados González, 
Oficial, y 

Doña Matilde Cantos Fernán
dez, Oficial.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 2 de marzo de 1939 — 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMÍNGUEZ ̂  
AREVALO

ORDEN de 3 de marzo de 1939 
designando a d o n  Ild efon so  
Fernández y Fernández Instruc
tor e Investigador d e  la con- 

f ducta de los R egistradores de 
P ropiedad dé Eérida , Gero- 

na, Barcelona y Tarragona.

Î mo- Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 10 de fe
brero de 1939, este Ministerio

acuerda designar a don Ildefonso 
Fernández y Fernández, Registra
dor de la Propiedad de Villalba, 
para que, como Instructor, inves
tigue la conducta de los Regis
tradores de la Propiedad de las 
provincias d e Lérida, Gerona, 
Barcelona y Tarragona que se en
contraban en los territorios -edén 
liberados de dichas provincias o 
se hallaren en las que se vayan 
liberando.

Lo que traslado a V. I. para su 
conocimiento y efectos. >
* Dios guarde a V. I. mu :hos 

años.
Vitoria, 3 de marzo de 1939.— 

III Año Triunfal.
TOMAS DOMINGUEZ' 

AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a
cional de los Registros y del 
Notariado.

O RD EN  de 3 de marzo de 1919 
designando  a don Ramón H e - 
rran Torriente Instructor e In 
vestigador d e  la conducta de  
los N otarios del C oleg io de 
B arcelona.
limo. Sr.: De conformidad con 

lo'dispuesto en la Ley de 10 de 
febrero de 1939, este Ministerio 
acuerda designar a d o n Ramón 
Herrán Torriente, Notario de Sa- 
badell, para que, como instructor, 
investigue la conducta de los N o
tarios del Colegio de Barcelona 
que se encontraban en los terri
torios recientemente liberados o 
que se hallen en los que se vayan 
liberando.

Dios guarde a ’ V, I. muchos 
años.

Vitoria, 3 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Timo. Sr. Jefe del Servicio N a
cional de los Registros y del 
Notariado.

ORDEN  de 3 de marzo de 1939 
concediendo libertad condicio
nal a 33 pen ados .

limo. Sr.: Vistas las propuestas 
de libertad condicional formula
das a favor de los reclusos, cuyos 
nombres se expresan, las que se 
ajustan en su fondo y en su fo r- . 
ma a Iíx estableciólo en los -ar
tículos cuarenta y seis y siguien
tes del Reglamento de Prisiones, 
declarado vi ~ente por el Decre
to númeró ochenta y tres • y en 
consideración a que los compren
didos en ellas se hallan en con
diciones que determinan dichos 
preceptos y los artículos ciento 
uno y ciento dos del Código Pe
nal, S. E. el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la Liber
tad Condicional a los siguientes 
penados:

De la Prisión Central de. Bur
gos: José María Freire R»vas, 
Abel Corral Mato, Sarííüel Sán
chez Sánchez, José Luna Dios.

De la Prisión Central de Pam
plona: Francisco Luque Espejo.

De la Prisión Central de Puer
to de Santa María: Antonio Váz
quez García, Doroteo Jiménez 
Sánchez, José Ortega Aragón, Jo 
sé Fernández Amaya, José Fer
nández Velasco. '

De la Prisión Provincial de Ba
dajoz: Francisco Camacho S á n -. 
chez.

De la Prisión Provincial de B il
bao: Emilio Mariño.

De la Prisión Provincial de Cá- 
ceres: Valentín Luengo González.

Dé ía Prisión Provincial de Cá
diz: Manuel Miranda Guzmán.

De la Prisión Provincial de 
Huelva: Rafael Gómez Ramiro.

De la Prisión de partido de La 
Bañeza (León): Cruz Martínez 
Ramos. .

De la Prisión Provincial ae Lo
groño: Tuan León Infantes, G re
gorio Pérez Gutiérrez.

De la Prisión Provincial de Pal
ma de Mallorca: Bartolomé rroi-
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lán Riera, Miguel Riera Enseñat.
De la Prisión Provincial de 

Pamplona: Guillermo T o ir. á s
Ayensa, Ricardo Jiménez Jimé
nez.

De la Prisión Provincial de
Pontevedra: David Antonio de 

.Sousa Domínguez, Avelino Justo 
Cambeses, Serafín G u t i é r r e z  
Prieto.

De la Prisión Provincial de
Sevilla: José Roldan Pérez, Anto
nio Fuentes Durán, Francisco Mo
reno Sequeda, Gonzalo M a'ías
Olmedo, Francisco Alchive Sán
chez, Juan Fidalgo Ruiz.

De la Prisión Provincial de
Valladolid: Nicolás Bueno Bue
no, Julián Martínez Daniciort.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento -y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 3 de marzo de 1959.— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Vicepresidente: El Gobernador 
Civil de Teruel.

Vocales: Don Rafael Fontán y 
Sáenz, Arquitecto, y el- Abogado 
del Estado Jefe de la Delegación 
de Hacienda.

Secretario: El de la Diputación 
Provincial.

Burgos, 4 de marzo de 1939.-— 
III A ño Triunfal.

SERRANO SUÑER '

M IN ISTERIO  DE H A
CIENDA

O R D E N  de 4 de marzo de 1939 
creando en la Cuenta de Ren
tas públicas un epígrafe con la 
siguiente expresión: " Contribu
ción excepcional sobre benefi
cios extraordinarios*.
Para que en las cuentas de Ren

tas públicas y en su día en la G e
neral del Estado, luzcan separa
damente de los productos de la

Contribución sobre Utilidades 
los que se obtengan de la Con
tribución excepcional sobre bene
ficios extraordinarios obtenidos s 
que se obtengan durante la gue
rra, creada por Ley de 5 de enere 
de 1939,

Este Ministerio, conformándo- 
se con la propuesta de ese Servi
cio Nacional de Intervención, se 
ha servido disponer que en la 
Sección primera del presupuesto 
de ingresos, Contribuciones di
rectas, capítulo tercero, sé cree un 
nuevo artículo con el número 5, 
con la siguiente expresión: Con
tribución excepcional sobre bene
ficios extraordinarios. Ley de 5 
de enero de 1939.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 4 de marzo de 1939.—< 
III Año Triunfal. -

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Intervención,

M INISTERIO DE LA GO
BERNACIÓN

O R D E N  de 4 de marzo de 1939 
(rectificada) elevando al rango 
de Comisión a la Subcomisión 
de Habitabilidad y Reparación 
de Teruel.

• A  lgs fin.es que en el articula
do que sigue se expresan, este M i
nisterio dispone:

Articulo primero. — La Subco
misión de Habitabilidad y Repa
ración de Teruel, a que se refie
ren las Ordenes de 25 de abril de 
1938 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
E ST A D O  del 26). y 16 de junio 
del mismo año' (B O L E T IN  O FI
C IA L  del 17),es elevada al ran
go de Comisión, con dependen- 
cia directa del Servicio Nacional 
de Regiones D evastadas y con ju 
risdicción en toda la provincia.

Artículo segundo.—Dicha C o
misión estará constituida en la si
guiente forma:

Presidente: Exorno. Sr. don Jo 
sé Enrique Varela Iglesias, G e
neral Jefe del Cuerpo de Ejérci
to de'C astilla.

M IN ISTERIO  DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 24 de febrero de 1939 
rectificando el número segundo 
de la Orden de 10 del actual, 
que creó en la Universidad de 
Salamanca una Escuela de F i
lología Clásica.

limo. Sr.: En relación con la 
Orden de este Departamento de 
10 del actual febrero, que creó 
en la U niversidad de Salamanca 
una Escuela de Filología Clásica. 

Este Ministerio, dispone:
El apartado segundo de la O r

den de 10 de febrero de 1939, 
queda rectificado del m odo s i
guiente:

“Segundo.—Los estudios esta
rán distribuidos en seis G rupos 
dedicados a las siguientes m a: 
terias:

1).—Lengua y Literatura latinas 
y griegas (cinco periodos).

2).—H istoria comparada d ;  lo s

idiomas indo-europeos y particu 
larmente clásicos (tres períodos).

3).—Sánscrito (dos periodos). 1
4).-—H istoria de la Antigüedad 

Clásica (dos períodos).
5).—A rqueología e H istoria del 

Arte antiguo (dos períodos). »
6).—Epigrafía y Numismática y 

Paleografía (dos períodos).
Los períodos serán distribuidos 

en la forma prevista para el Cen
tro de Estudios Clásicos de Za
ragoza en la aludida Orden de 
primero de febrero.”

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 24 de febrero de 1939 — 
III Afio Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRÍGUEZ

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de. Enseñanza Superior h
M edia.
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MINISTERIO d e  D E 
FENSA NACIONAL

C e s e
ORDEN de 4 de marzo de 1939 

disponiendo cese com o Encarga
do del D espacho del M iniste
rio de D efensa N acional, el Ge
neral don Luis Valdés Cavani
lles.
D esaparecidas las causas que 

originaron mi Orden de 14 de fe
brero de 1938 (B. O. núm. 482), 
cesa como Encargado del Despa
cho dü Ministerio de Defensa 

-Nacional el Subsecretario del Ejér
cito Sr. General de División don 

Luis Valdés Cavanilles.
burgos, 4 de marzo de 1939.— 

* 111 Año Triunfal.
M  Ministro de Defensa 

Nacional,
FIDEL DAVILA ARRONDO

B a j a s
ORDEN de 4 de marzo de 1939 

disponiendo la baja en el E jér
cito del Armero provisional don  
Jo sé  Juan G alán .

'Causa baja en el Ejército en 
su r*:tual empleo, el Armero pro
visional, con .destino en el Regi
miento Infantería La Victoria nú
mero 28, don José Juan Galán, el 
cual pasará a la situación militar 
que le corresponda.

Burgos, 4 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho dél Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Conductores Automovilistas

ORDEN  de 4 de marzo de 1939 
nom brando Conductores A uto
movilistas para él Servicio de  
A utom ovilism o del Ejército de 
Levante al Soldado A ndrés Yá
ñez Pérez y otros .

Por reunir las condiciones se
ñaladas en el caso tercero de la 
Orden de 22 de marzo de 1937. 
(BO LETIN  O FIC IA L núm. 155), 
se nombra Conductores Automo
vilistas, para el Servicio de Auto
movilismo. del -Ejército de Levan
te, donde causarán alta, el perso
nal militar que figura en la si
guiente relación:

Soldado Andrés Yáñez P é re z ........................ Batallón 261, C-6.
Idem Santiago Aquile Laclaustra ............... .............  C. E. Galicia , Cuarto Pesado, Sexta Batería, C-8.
Idem Tomás'Maluenda Alonso..................... ............. 55 División, Regimiento Carros 9, 55.
Idem Manuel Fortén Pérez ................ ........ ídem Carros 5, 55-
Idem Justo Guinea C o rte z a ...............  ... . ídem Infantería, 55.
Idem Conrado Vicente Vicente .......... ídem Carros, 8.9 Batallón, 55.
Idem Ricardo. Huertas Vclasco ..........  ... . ídem Carros, 11 Batallón, 55.
Idem Guillermo Capaces Gallardo ... ;. . ..........  Idem ídem Zapadores, 10 Comp., 55.
Idem Manuel Montero Hamblan ...............
Idem Severino Mateo E lv ira ........................ ídem ídem.

• 'Idem Angel Echevarrán B ó n e ta ..................
Idem Juan Androve Roselló ... '................... ídem .ídem. /
Idem Eugenio Domenche Labarias ... ... . ídem ídem. 7
Idem Pío Aramburu E x p ó s ito ................... Idem . ídem América, 58.
Idem Castor Losada Méndez ........................ ¿........ ^  Idem : ídem ídem.
Idem Luis Echevarría Chiligoloz ............... ' ídem ídem,
Idem Teófilo Ochoa- Agorreta ................ . .........  Idem ídem ídem.
Idem José Meteo M o necal............................................. Idem 115 Batallón San Quintín, 58.
Idem Angel Prieto Rodríguez ................ .. .......... Idem ídem ídem.
Idem Constantino López Marcos ............... ............ Idem ídem Transmisiones, 58.
Idem Moisés Lacasa Gómez ......................... -5 5  División, Grupo Zapadores, 10 Compañía.
Idem Manuel González A lv arez .................. ... 108 División, Regimiento 16 Ligero, 8.- Agrupación
Idem Anselmo Serrat B a rrera .................... 83 División, Regim. Mérida 35, 7.5 Bón., Morterós.
Idem Abraham Cardenes Martínez ... ... ........ 83 División, Regim. Zamora 29, 13 Bón., 1.- Comp.
Idem Pedro Santana Monzón . ............. ... .........  83 División, Regim. Zamora 29, 3 °  Bón., Ametr.
Idem Ramón Sánchez García ..*. ............... . . . .  55 División, Regimiento Carros 2, 7.9 Batallón.
Idem Manuel Alcalde Abijón ... ............... ...............  Regimiento Artill. 10 Ligero, Batería 2ACalatayud,
Idem Ubaldo Barrera Lozano ... ... ... . ,. .......... Idem ídem ídem.
Idem Marcelino Manzana Mur ... ... ... . • ■.........  52 División. Batallón 522.
Idem Felipe Loscertales Gracia .... ............. Agrupación Brigada Independiente, División 52.

Burgos, 4 de marzo de 1939.—III  A ñ a Triunfal.—El General Encargado del Despacho del M i*  
T^is^ValdésfCavanliltes; - , -  ̂ v * •' •' " t V,".
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Cruz Roja del M érito M ilitar
O RDEN de 2 de marzo de 1939 

concediendo la C ru z  Roja  del  
' M éri to  Mili tar a la señorita en 

fermera María Victoria P igna
telli de A ragón  Lanz  y  otras. 
Por resolución de 27 de febre

ro último, S. E. el G eneralísim o  
de los Ejércitos N acionales, se ha 
dignado conceder la Cruz Roja 
del M  érito M ilitar a las señoras 
y  señoritas Enfermeras que han

fjrestado servicio en los H ospita- 
es de Pravia y  Grado y  Puesto 
de Clasificación de esta última po

blación, y  que a continuación se 
relacionan, por h a b e r  sufrido  
bom bardeos de Artillería enem i
ga, sin abandonar su humanitaria 
m isión: ^Hospital de Grado

Señorita María Victoria Pigna- 
ítelli de A ragón Lanz.
Puesto de Clasificación de Grado

Señorita M aría del C a r m e n  
Feijóo Trincado.

Idem Lina Pérez Sande.
Idem  M aría del Carmen Beun- 

S* G onzález.
D oña Palmira G onzález Cidad. 

Hospital de Pravia

Í)oña  M atilde Casares de Pire, 
dem María Patallo de Miranda.

{ieñorita Josefa López y  López, 
dem Benigna Solís Peláez. 
Idem M aría C onde Carreño. 

Idem  A ngeles S a a v e d r a  R e
suelta.

Idem Pilar Fernández R odrí
guez.

Idem Amalia A bello  Solís. 
Idem Elvira A rias Suárez.
Idem Concha M eana M endez-, 

írelles.
Idem Pilar Tuñón Velasco. 
Idem Carmina ¡turrarte Solís. 
Idem R o s a r i o  Saavedra R e

vuelta.-
Idem Celia Fernández Fdez.
Id em Pilar Suárez G onzález. 
Idem Am or García Fernández 
Idem Teresa Casielles Galán. 
Idem C onsuelo Lónez Ló^ez. 
Idem María Calleja Redondo. 
Idem Luisa ConcL Carreño. 
Ider.i A ndele' A lvarez Fernandez.
Idem D olores Sr.nz Saavedra. 
Burgos, 2 de marzo de 1939.— 

III A ño Triunfal. — El Genere.1 
Encargado del D espacho del M i
nisterio. Luis V aldés Cavanilles.

D eclaración de aptitud
O R D E N  de 2 de marzo de 1939 

declarando apto para el ascenso 
a los Com andan tes  de Carabi
neros don M igue l  García R o 
dríguez y  don José P iquer B ar
quín.
Por reunir las condiciones que 

determina la Real Orden Circular 
de 9 de junio de 1?30 (D . O. nú
mero 127), se declaran aptos para 
el asfc’enso cuando por antigüedad  
les corresponda - los Com andan
tes de Carabineros don M iguel 
García Rodríguez y  don José Pi
quer Barquín.

Burgos, 2 de marzo de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal. — Él General 
Encargado del D espacho del M i
nisterio, Luis V aldés Cavanilles.

D estinos
O R D E N  de 6 de marzo de 1939 

destinando al Coronel de E s ta 
do M a y o r  don M ariano  Rivera  
Juer y  otros Jefes del C uerpo  y  
Servicio de Estado M a y o r  y  un  
T enien te  provisional A ux il ia r  
de Estado M ayor.
Por resolución de S. E. el G e

n ia lís im o  de los Ejércitos N acio- 
íales, pasan a los destinos que se 
ndican los Jefes del Cuerpo y  
Servicio de Estado M ayor y al 
reniente provisional A uxiliar de 
Estado que a continuación se re- 
acionan:

C oronel de E. M., don M ariano  
ílivera Juer, Jefe del Estado Ma- 
for de la Cuarta R egión M ilitar.

Teniente C oronel de . Artillería, 
le 1 Servicio de E. M., retirado, 
íabilitado para ejercer el empleo  
le  Coronel, don César A lba y  
íon ifaz, D irector de la Academ ia  
le Tenientes provisionales A uxi- 
iares de Estado M ayor.

Teniente Coronel de E. M., don  
Manuel M éndez Q ueipo de Llano 
t  Prado, a d isposición del G ene
ral Jefe del Ejército del Centro.

Teniente Coronel de E. M., re- 
irado, don José López Valencia, 
i la Comandancia M ilitar de Me- 
aorca. .

Comandante de Artillería, del 
Servicio de E. M., don Enrique 
Martín Martín, a d isposición del 
General Jefe del Ejército del Cen- :ro.

Teniente provisional A uxiliar  
de E. M., don Ricardo de C hu
t-ruca D otres, al Estado M a y or

del General Jefe de la Cuarta Re„ gión M ilitar.
Burgos, 6 de marzo de 1939.— 

III A ñ o  Triunfal. — El General 
Encargado del D espacho del Mi. 
nisterio, Luis V aldés Cavaniiles.

Em pleos honorífico s
O R D E N  de l de m arzo de 1939 

concediendo el empleo de Alfé
rez honorario de Infantería  a 
don Félix Laborda Gorostidi y 
otros.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nació* 
hales, sa ror.ee3.e el em pleo de Al
férez honorario de Infantería, ppr 
el tiem po de duración de la cam
paña y  mientras desempeñen su 
actual com etido dentro de la li
m itación establecida, al personal 
no m ovilizado que a continuación 
se relaciona y que ejerce la ceü-, 
sura militar en la Inspección de 
Fronteras de la Comandancia Mi
litar del Bidasoa:

P . F :lix  Laborda G orostidi.
D . D om ingo Seret y  Badía. 
D . Luis Tom ás Baillo y  Mando. 
D . Carlos Rada y Martínez de 

Bujanda.
D . José H ervás A ldecoa.
D . Francisco Cano Fontecha.
D. Ramón H enríquez de l una 

y  Baillo.
D . Roberto Spottorno y  Sanz 

de A ndino.
D . M ariano Schóendorff y Ga-

lc->.
D . Ramón Lardii.ábal Silva. 
D. Luis Jiménez Canga Argue

lles.
Burgos, 1 de marzo de 1939.- 

III A ño Triunfal. — El General 
Encargado del* D espacho del Mi
nisterio, Luis V aldés Cavanilles.

H abilitaciones
O R D E N  de 6 de marzo de 1939. 

habilitando para ejercer el em
pleo de Coronel al Tenien te  Co
ronel de  Artillería  del servicio 
der Estado M a y o r , retirado, don 
César A lb a  Bonifaz .
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejérctios Nació- 
nales, y  por reunir las condicio
nes que determina el Decreto nú
mero 342, de 25 de agosto de 1937 
(B. O. número 310), se habilita 
para ejercer el em pleo superior 
inmediato al T eniente Coronel de
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'Artillería, del servicio de Estado 
jVUyos, retirado, don César Alba 
Bonifaz.

Burgos, 6 de marzo de 1939.— 
1IÍ Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Jefe a las órdenes
ORDEN de 6 de marzo de 1939 

nombrando J e fe  a las órdenes 
 del G eneral de Brigada don  

Eugenio Espinosa de los M on
teros y Berm ejillo, al C om an
dante de C aballería, retirado, 
don M anuel Jim énez H ortega.
A propuesta del General de 

Brigada don Eugenio Espinosa 
de los Monteros y Bermejillo, se 
nombra Jefe a sus órdenes al C o
mandante de Caballería, retirado, 
don Manuel Jiménez Hortega.

Burgos, 6 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Medalla Militar
ORDEN de 1 de marzo de 1939 

confirmando la concesión de la 
Medalla M ilitar al Capitán don  
Jaime Ellacurria Inurrie ta,
Por resolución de 26 de febrero 

ultimo, S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, se ha 
dignado confirmar la concesión 
de la Medalla Militar al Capitán 
de Complemento de Infantería, 
del Batallón de Montaña Flan- 
des, núm. 5, don Jaime Ellacurria 
Inurriéta (fallecido), por los mé
ritos que a continuación se rela
cionan:

Méritos que se citan
Este Capitán, que venía pres

tando ininterrumpidamente exce
lentes y delicados servicios, dis
tinguiéndose constantemente, se 
comportó de una manera excep
cional durante la operación lle
vada a cabo el día 25 de enero 
del corriente año, en las proximi
dades del pueblo de Ullrctrell. En 
dicho día y despqés del paso del 
río Llobregat por nuestras fuer
zas, el enemigo se encontraba di
seminado por las barrancadas que 
existen entre este pueblo y el de 
Castellbisbal, provisto^ de nume
rosas armas automáticas, y se de
dicaba a preparar emboscadas a

nuestras avanzadas. Para prose
guir el avance de la División por 
este terreno, en extremo quebra
do, era preciso llevar a cabo un 
inteligente y minucioso reconoci
miento del mismo, que impidiese 
toda sorpresa. Este cometido fué 
encomendado al Capitán Ellacu- 
rría, quien, completamente solo y 
a distancia de nuestras vanguar
dias, avanzó por la carretera de 
Tarrasa para cumplir su delicada 
misión. El enemigo, al darse per
fecta cuenta de la presencia de 
este Oficial, le espera, y a cortí
sima distancia ¿abrió un nutrido 
fuego, pero él, como siempre, po
niendo de manifiesto su valor per
sonal, su clara inteligencia y per
suadido del deber que le impone 
el cumplimiento total de la misión 
a él encomendada, continuó, en 
medio de la lluvia de balas y con 
una serenidad asombrosa, su de
licada labor, hasta que una ráfa
ga de ametralladora le hirió de 
tal gravedad, que falleció a los po
cos días en el Hospital Militar 
a donde fué evacuado.

Aumenta los méritos de este 
bravo Capitán, el hecho de que, 
siendo de la escala de Comple
mento y no teniendo, por razón 
de su edad, ninguna obligación 
de prestar servicios en Unidades 
de vanguardia, abandonó su co
locación, disminuyendo con ésto 
los ingresos de su hogar, y no 
dudó ni un solo momento en acu
dir a las armas, desde la iniciación 
del Glorioso Movimiento Nacio
n al para servir a la Santa Causa 
que defendemos.

Burgos, I de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

O RD EN  de 1 de marzo de 1939 
concediendo la M edalla Militar 
al A lférez  don M ariano G óm ez  
de D ios.
Por resolución de 31 de diciem

bre último, S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, se ha 
dignado conceder la Medalla M i
litar al Alférez provisional de In
fantería, del Regimiento de Ca
rros de Combate, núm. 2, don Ma
riano Gómez de Dios (fallecido), 
por los méritos que se relatan a 

. continuación.
Burgos, 1 de marzo de 1939.—

III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles

Méritos que se citan
Este Oficial se distinguió muy 

notablemente en toda la opera
ción que -tuvo como objetivo la 
toma del Castillo de Valí de Uxó, 
pero muy especialmente en el asal
to a la avanzadilla del mismo, en 
el que, a la cabeza de su Sección, 
fué el primero en poner pie en 
la misma, y envuelto entre explo
siones de granadas de mano, api- 
ma a su Unidad, que corona por 
completo la citada posición, en 
cuyo momento encontró gloriosa 
muerte.

O RD EN  de 1 de marzo de 1939 
confirm ando la concesión de la 
M edalla M i l i t a r  al Sargenta 
don Jua n Rosas García.
Por resolución de 26 de febre

ro último, S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, se 
ha dignado confirmar la conce
sión de la Medalla Militar al Sar
gento del Regimiento de Infan
tería Zaragoza, núm. 30, don Juan 
Kosas García, por los méritos que 
se relatan a continuación:

Burgos, 1 de marzo de 1939.— 
III A ñ o ‘Triunfal.— El General 
Encargado del Despacho del MU 
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Méritos que se citan
El día 3 de enero último, tuvo 

este Sargento una destacada ac
tuación con motivo de la ocupa
ción de la cota 572, al NO. de Fo- 
radada. Esta cota se encontraba 
fuertemente fortificada y defendi
da por numerosas armas automá-: 
ticas, que con sus fuegos cruzados 
dificultaban la progresión hacia 
ella. El Sargento Rosas, al frente 
de su pelotón y enarbolando la 
Bandera Nacional, realizó un mo
vimiento envolvente, con el que 
consiguió llegar el primero a las 
líneas :enemigas. sorprendiendo al 
observador, a quien hizo prisio
nero, y arremetiendo contra los 
defensores de la trincfhera dió 
muerte a varios de ellos con bom
bas de mano. Ocupada esta trin
chera, prosiguió su ascensión a la 
cota, marchando al frente de su 
gente, a la que animaba continua
mente con la Bandera, consiguien
do. tambiéh, llegar e l. prirñero' al
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objetivo y desalojar de él al enemigo, que era mantenido en su si tio por el comisario político.
ORDEN de 3 de marzo de 19)9 concediendo la Medalla Militar 

al Teniente Coronel, habilitado, 
don Julio Pérez Salas y  varios 
Oficiales.
Por resolución de 28 de febre

ro último, S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se ha dignado conceder la-Medalla M ilitar al Jefe y Oficiales del Ejército que a continuación se relacionan y por los méritos que se expresan:Comandante de Caballería, habilitado para Teniente Coronel, don Julio Pérez Salas.Capitán de Infantería don José Vich Andreu.Teniente legionario, de la Sexta Bandera de La Legión, don Dimitri Iván Ivanoff (fallecido).Alférez de Infantería don Francisco Negret Chica (fallecido).
Burgos, 3 de marzo de 1939.— III Año Triunfal. — El Genera Encargado dd Despacho del M inisterio, Luis Valdés Cavanilles.

•Méritos contraídos por el Coman 
fiante D. Julio Térez Salas

* Ha tomado parte en la campa ña del Norte desdé su comienzo mandando el Tercio de Monteju rra en cuantas operaciones inter vino éste, con tan extraordinaric valor y acierto que con su inter vención supo darle el prestigio y fama de que goza. Habilitado para Teniente Coronel, en la campaña do Santander y Asturias, al mando de su Agrupación, se d istinguió siempre y muy especialmente en la ocupación, por sorpresa, de la formidable posición de Yaldecebollas, de más de 2.000 metros de cota y fuertemente fortificaba, que llevó a cabo de noche y con tal pericia y valor, que se apoderó antes del amanecer de todo el sector de posiciones. En el frente de Asturias, en las duras operaciones* del Puerto del Ma- zúco y Peña Llabres, con un enemigo fuerte y en fortísimas posiciones, el Teniente Coronel Pérez Salas ocuc i y defiende las crestas del Mazuco contra los mineros asturianos y guardias de asalto, que -contraatacaban .desesperada-
m

mente, no perdiendo una sola posición. Se distinguió, también, en la contraofensiva sobre Teruel, en el Alfambra, en la toma de Te ruel, en la' ofensiva de Aragón, donde en el Guadalope rompe la línea frente a la 12 Brigada In ternacional, a la que aniquila por el arrojo e ímpetu de sus tropas. El día 17 de mayo último, resuelve con su Agrupación la situación en las proximidades de Mosqueruela, contraatacando sobre la Ermita de San Antonio y destrozando al enemigo, que a su amparo trataba de penetrar en nuestras líneas.
4f

Méritos contraídos por el_ Capitán 
D. José Vich Andreu

Este Capitán se distinguió en las operaciones de los días 9, 21, 22, y 27 de marzo y 15 de abril de 1938, al mando de la Novena Compañía del Tercer Batallón del Segundo Regimiento de Flechas Azules. El 9 de marzo, con su rápida intervención, impidió toda reacción enemiga, mandando en vanguardia su Compañía y consiguiendo puntualmente 1-s objetivos señalados, por lo que mereció la felicitación sobre el campo Je sus inmediatos superiores. El 21 cooperó al dominio, de Calanda, coeración nocturna que llevó a cabo sin apoyo por su flanco derecho; sin vacilaciones, rechazó enérgicamente emboscada enemiga y en combate cuerpo a cuerpo y con bombas de mano, consiguió su objetivo, rechazando contraataque de los rojos, muy superiores en número,/ hasta obligar a aquéllos a retirarse desordenadamente. El 27 demostró nuevamente su pericia en la rapidez y decisión de su avance para ocupar la casa y cota llamada de Los Catalanes, que ocupó, desconcertando con su decisión a los defensores de la misma. El 15 de abril, se apoderó de la posición asignada a su Compañía como objetivo,4a que estaba defendida por tres Compañías rojas y provista de alambrada* oculta por la maleza, llegando hasta la casa por el espíritu de acometividad inculcado a sus soldados, ocasionando a! enemigo grandes pérdidas, ccmc se demuestra por el abandono dé s i e t e  cadáveres,' nueve fusiles ametralladores, noventa y  tres fusiles individuales v  abundantes

municiones, por lo que también 
mereció la felicitación entusiasta cíel General de su Brigada.
Méritos contraídos por el Teniente D. Dimitri Ivan Ivanoff

Este Oficial, .nganch.t~o en La Legión desde octubre de 1920, ob* tuvo todos sus empleos por mé* riios d i guerra, y su comporta* miento en la actual Cruzada ha sido brillantísimo en cuantos com. bates intervino, especialmente en 
los sectores de Granada, Lucillos', Talavera, y por fin, en la opera-» ción efectuada sobr, el Campa* mehto de Carabanchel, donde in* tentó, con un pelotón de su Sec* ción, apoderarse de un tan'que ene* migo que obstruía la carretera de Alcorcón al Campamento, resultando en esta acción herido de tal gravedad, que falleció en el Hospital Militar a consecuencia de estas heridas, siendo sus últi* mas palabras de amargura por perder la vida cuando se había' llegado a las puertas de Madrid, sin poder añadir su esfuerzo personal al colectivo de su Bandera’ y ofrecer a la nueva España Ja' reconquista de su capital.

Méritos contraídos por el Alférez 
I>. Francesco Negret Chica

En el ataque que tuvo lugar el día 10 de marzo de 1938 contra la posición del Reventón, tuvo este Oficial un comportamiento distinguidísimo', pues aí haber sido baja varios sirvientes de un ame* tralladora, se puso él mismo a dis* parar con el arma, primero, y, más tarde, con su pistola, cuando el enemigo trataba de asacar nuestros parapetos, ordenando a sit tropa el ataque a la bayoneta, muriendo gloriosamente en este momento y contribuyendo con su ejemplo a aumentar la ya elevada moral de su tropa.
ORDEN de 3 de marzo de 1939 

concediendo la Medalla Militar1 
al Teniente don Francisco C u r-1 to González y  otros Oficiales.
Por resolución de primero del actual, S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se ha dignado conceder la Medalla Mi-» litar a los Oficiales del Ejército que a continuación se relacionan y  por los méritos que se expresáná Teniente de Infantería, del Ba*
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tallón de Montaña Arapiles, nú mero 7, don Francisco C u r t o  
González (fallecido).Teniente de Artillería don Ra
món Camps Cordón  (fallecido).

Alférez de Complemento de In 
fantería, del Regimiento Toledo, número 26, don Joaquín . Ramos 
Santos.. Alférez provisional de la C uar
ta Bandera de La Legión, d o n  Gonzalo Martínez Nacarino.

Burgos, 3 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Vaidcs Cavanilles.
Méritos contraídos por el Teniente D. Francisco Curto González

Este Oficial, el día 22 de febre
ro de 1938, al mando de la Se
gunda Compañía del Batallón de 
Montaña Arapiles, núm. 7, se dis 
tinguió notablemente en el ata
que a las posiciones enemigas de la cota 1.062, de Teruel, resultan
do herido al lanzarse al asalto 
el prim?ro y negándose a ser eva
cuado hasta el final de la opera
ción. Reincorporado a su Unidad, 
toma parte en la rotura del frente 
de Huesca y en los avances por 
dicho sector, distinguiéndose nue
vamente en el naso del río Cinca, 
como igualmente en el sector Sur 
de Morellá, principalmente en el ataque a la cota 1.068, intervinien
do en apoyo de la fuerza que 
asaltó la posición enemiga, y en el 
crítico momento que el enemigo 
contratacabá de una manera muy dura, se lanzó sobre él al frente 
u Sj  ^ ornPa]fr!a* haciendo derroche de va*or y recibiendo una herida en el cuello que le produjo . Ja muc:;íe.

Méritos contraídos por el Teniente D. Ramón Camps Gorcfón
Al mando de dos Secciones de artilleros con fusiles y granadas 

ae mano, constituyó el flanco izquierdo de la Columna que atacó 
^ r*sto U  de agosto pie J?36, ocupado por los rojos, y 

avanzó hasta la s ,proximidades de 
asa Servera, amenazando al ene- migo con un envolvimiento por 

' J  j  izquierdo, que eradonde eslava la principal con
centración enemiga. En su avance, 
se.Je presentó un grupo de unos ir cinta enemigos en. actitud de 
rendirse y ordenó “alto el fuego” ;

a sus hombres, cuyo momento 
aprovecharon los rojos para ha
cer nutridísimo fuego de ametra
lladora, que produjo la muerte 
gloriosa de este Oficial, el cual 
contribuyó con su vida a que las 
tropas del centro pudiesen ocupar Porto Cristo.
Méritos contraídos por el Alférez 

D. Joaquín Ramos Santos
Este Oficial, unido al Movi

miento Nacional desde su inicia
ción en Zamora, tomó parte, y 
con excelente comportamiento, en 
varias operaciones de guerra, ha
biendo merecido, en la que tuvo lugar el 6 de febrero de 1937, pa
ra la toma de Ciempozuelos, las felicitaciones del Jefe de su Re
gimiento y del de su Brigada. Cul
minó su valiente actuación el 23 
de febrero de 1938, en ocasión de 
durísimo ataque enemigo contra 
la posición del Pingarrón, donde 
resistió con cuarenta hombres la 
acometida furiosa de fuerzas muy 
superiores en número, mantenién
dose en su puesto hasta la llega
da de refuerzos que permitieron 
despejar la situación, siendo tam
bién efusivamente felicitado por 
los Generales Asensio y Varela.
Méritos contraídos por el Alférez 

D. Gonzalo Martínez Nacarino
Este Oficial, de gran espíritu y 

valor, busca voluntariamente los 
puestos de mayor peligro;' muy 
activo y con grandes condiciones para el mando, su actuación fué 
extraordinariamente distinguida el 9 de abril de 1937, en que dió 
constante ejemplo á *su tropa con 
ocasión del intenso y duro ataque 
enemigo desencadenado sobre la posición de la Bandera, en la ! 
Cuesta de las Perdices, donde 
contuvo primero, y rechazó des
pués, a los rojos, que parecían 
decididos a tomar la trinchera 
ocupada por la Sección que este 
Oficial mandaba. En esta acción resultó herido.
O R D E N  de 3 de m arzo  de 1939 concediendo la Medalla Militar 

al Sargento don Jesús Eleta Z a labardo y  dos más.
Por resolución de primero del 

actual, S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, se ha 
dignado conceder la Medalla M i
litar al Sargento de la A grupa

ción de Cañones Antitanques, don Jesús Eleta Zalabardo, al le
gionario don Angel García Díaz 
y al Requeté del Tercio de Nues
tra Señora del Camino, don Mel- 
qmades Urtegaray Azterreca (fallecido), por los méritos que a 
continuación se relacionan: 
ttt fgos’ 3 de marzo de 1939 — III Ano T r i u n f a l . - E l  General Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.
Méritos contraídos por el Sargento D. Jesús Eleta Zalabardo

En el fuerte ataque efectuado por el enemigo el día 21 de fe
brero de 1938, apoyado por tan
ques y carros blindados, sobre la posición de “TI Tocón” (Teruel), 
este Sargento, animado de un 
gran ardor bélico y serenidad a 
toda prueba, tan necesarios en el 
manejo de este material, hizo fue
go con la pieza número 244, de la 
que era Jefe y apuntador, consi
guiendo incendiar dos tanques e . inutilizar otros dos, tres de los 
cuales quedaron frente a nuestras 
posiciones, contribuyendo dé este modo al -feliz resultado de des
hacer el ataque enemigo, y resul- ' tando herido con fractura del brazo derecho.
Méritos contraídos por el Legionario D. Angel García Díaz

El día 9 de abril de 1937, en 
ocasión de furioso ataque enemi
go al sector de su Unidad, este* 
legionario demostró grandes dotes 
de mando y valor insuperable al 
frente de su escuadra. El día 10, 
el enemigo, tras intensa prepara
ción de Artillería, fuego de tanques, morteros, Aviación y toda 
clase de armas automáticas, pro
dujo el derribo del parapeto guar
necido por la escuadra del legio
nario García, y éste, en tal oca
sión, demostró su elevad.ísimo es
píritu conservando las posiciones 
encomendadas a la escuadra de . su mando.
Méritos contraídos por el Requeté 
D. Melquíades Urtegaray Azterreca 

Este Requeté se ha distinguido 
en cuantas operaciones ha toma
do parte, por su elevado espíritu 
y extraordinario valor, principalmente en el asalte a la posición del Monte Pisón (Asturias), en 
el que, siendo portador de la Ban
dera de su Unidad v marchando
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siempre muy adelante de sus com
pañeros, haciendo derroche de va
lor y a pesar del intenso fuego 
enemigo, alcanzó la cumbre, se
guido del resto de la Compañía. 
£n  el ataque a las posiciones del 
Castellar de Cantavieja, se distin
gue nuevament: avanzando coa 
la  Bandera, siempre el primero, 
dando ejemplo y ánimo a sus 
compañeros, hasta que recibe una 
herida que le ocasiona la muerte.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

O R D E N  de 23 de febrero  de 1939 
increm entando la pensión anexa 
a la M edalla de Sufrim ientos 
por la Patria concedida por O r
den de 17 de septiem bre de 1937 
al Capitán don Francisco  Gas
sol Ruiz.
Comprobado que el Capitán de 

Infantería, del Segundo Tercio d :  
La Legión, don Francisco Gassol 
Ruiz, a quien por Orden de 17 de 
septiembre de 1937 (B. O. núme
ro 346), le fué concedida la M e
dalla de Sufrimientos por la Pa
tria, con la pensión de L710 pese.- 
tas, ha permanecido en tratan>ien- 
■o, por reproducción de las heri
das sufridas el día 29 de noviem
bre de 1936, desde el día 18 de 
agosto de 1938 al 16 de octubre del 
mismo año, invirtiendo, por tanto, 
60 días más en la curación de las 
mismas, se amiplía la mencipnada 
Orden en el sentido de que la pen
sión señalada sea incrementada en 
9Ó0 pesetas, correspondiente a los 
60 días invertidos, quedando sub
sistente la Indemnización de 3.000 
mesetas, señalada en la disposición 

de referencia.
Burgos, 23 de febrero de 1939.— 

I I I  Año Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del Mlnis 

terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 24 de febrero  de 1939 
concediendo dos M edallas de 
Sufrim ientos por la P atria  a 
doña Trinidad Barberán Ram í
rez.
Con arreglo al R. D. L. de 17 

de mayo de 1927 y R. O. C. de 30 
de julio de igual año (C C . LL. nú- 
: íeros 230 y 322) y Orden de la 
decretaría de Guerra de 14 de 
r '.ayo de 1937 (B . O . núm. 209), se 
» meede el derecho al uso de dos 
* ledallas de S u fn n fien to* u

Patria, con carácter honorífico, a 
doña Trinidad Barberán Ramírez, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Teniente Coronel de Carabineros, 
don Carlos Florán Casasola, y el 
de su hijo don Carlos Florán Bar
berán, falangista, vilmente asesi
nados por los marxistas en M á
laga.

Burgos, 24 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Situaciones
O R D E N  de 1 de marzo de 1939 

declarando en situación de re
em plazo por herido al Sargento 
provisional don A delio  Sánchez 
Aparicio.
Pasa a situación de reemplazo 

por herido, con efectos adminis
trativos a nartir cel día prime:o 
de febrero último, con residencia 
en Abusejo (Salamanca) el Sar
gento provisional de la Segunda 
Bandera d e Falange Española 
Tradicionalista y de las JO N S  
de Burgos, don Adelio Sánchez 
Aparicio, por hallarse compren
dido en las instrucciones aproba
das por Real Orden Circular de 
5 de junio de 1905 (C. L. núme
ro 101).

Burgos 1 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 1 de  marzo de 1939 
volviendo a la situación de acti
vidad al A lférez  provisional de 
Infantería don Luis Reina Sán
chez y otros.
Cesa en la situación de reem

plazo por herido, en que se en
contraban en Las Palmas (Gran 
Canaria), segú i Ordenes de 20 
V 30 de septiembre, 15 de octu
bre y 29 de noviembre últimos 
( B O L E T IN E S  O F IC IA L E S  nú
meros 176, 96, 11 y 156), respec
tivamente, y quedan disponibles 
a disposición efe esta Subsecreta
ría li?i Alféreces provisionales de 
Infantería don Luis Reina Sán
chez, don Ignacio Cantero Mas- 
sieu, don Juan Artifes Cabrera y 
y don Manuel Navarro Millares.

Burgos, 1 de ma»rzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 6 de marzo de 1939 
pasando a la situación al servid 
ció de otros M inisterios al Te
niente provisional A uxiliar de 
Estado M ayor don Pedro Ruiz 
Tomás.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasa a la situación al ser
vicio de otros Ministerios el Te-, 
niente provisional Auxiliar de Es
tado M ayor don Pedro Ruiz To
más, por haber sido nombrado 
Asesor Técnico de la Comisión de 
Incorporación Industrial y Mer
cantil número 3, dependiente del 
Ministerio de Industria y Comer
cio.

Burgos, 6 de marzo de 1939.— 
III  Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría  del  Ejército
Benemérito Cuerpo de Mutilados

Aumento de pensión

O R D E N  de 2 de marzo de 1939 
concediendo aum ento de pen
sión sobre la que disfruta el Ca
ballero M utilado A bsoluto don 
Antolín Jo sé  M anuel Vega Pé
rez y otro.
A  propuesta del General Jere 

de la Dirección de Mutilados, se 
concede a los Caballeros Mutila
dos Absolutos de Guerra por la 
Patria don Antolín José Manuel 
Vega Pérez, y don Antonio Hur
tado Rodríguez un aumento de 
pensión sobre la que disfrutan de 
(500) quinientas pesetas anuales, 
a partir del d'ía 20 de diciembre 
del año próximo pasado y 10 de 
febrero del corriente año, respec
tivamente conforme a lo ordena
do en el artículo 16 del Regla
mento del Benemérito Cuerpo de 
Mutilados de Guerra* por la Pa
tria, aprobado por Decreto de 5 
de abril de 1938 (B . O. núm. 540), 
percibiendo sus devengos por !a 
Subpagaduría Militar de León y 
Pagaduría de Sevilla.

Burgos, 2. de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.— El Ministro de 
Defensa NacionaJ. P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.
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Ingresos
ORDEN de  2 de  m a r z o  d e  1939 
°  concediendo el  ingreso  en e 

Beneméri to C u e r p o  ° e  M u t i l a  
. dos al s o l d a d o  d o n  G a b i n o  L ó 

pez M o n t a ñ a  y  otros.
\  propuesta del G e n er a l  Jete 

'de la Dirección de M u ti la d o s  de la 
Guerra, c o n fc im e  a - lo  ordenado  
¿ í  eí artículo 22 del R eg lam en to ,  
janrobado por D e cre to  de 5 ue 
abril de 1938 (B . O. núm  540),  
se concede el ingreso en el c ita
do Cuerpo, con el t itu lo de C a 
ballero M utilado  A b s o l u t o  de 
Guerra por l a - P a t r ia ”, al p erso
nal qu: figure en la. s igu ien te  re
lación, con la  p en s ió n  anual de 
(6000). s e i s .m i l  p esetas  desdd ,a 
fecha que a cada uno se le sena-  
la, que es la de su  m utilación ,  
previa deducción de las c a n t id v  
des percibidas desde la citada fe 
cha, incrementada en (500) q u i
nientas pesetas anuales  hasca lle
gar al máximun de (12.000) doce 
mil pesetas; gozarán del trata
miento superior al q ue l es corres
ponda a su empleo o sueldo  y  d e 
más derechos que les concede el 
citado Reglamento, con las o b l ig a 
ciones que relativas a tener un  
servidor les im pone el artículo lo  
del mismo. La p en sión  señalada  
han de percibirla por las P a g a d u 
rías y Subpagadurías que a cada 
uno se indio?.

Relación que se cita ,
Soldado don G ab ino  L ó p e z  

Montaña, del Regimiento In fa n 
tería. Zaragoza núm. 30, a partir  
del día 23 de febrero de 1937, por 
la Subpagaduría M il i ta r  de P o n : 
tevedra.

Idem don B ernard ino  R odrí 
guez García; del Regimiento In 
fantería San M arcial  núm. 22, a 
partir del día 6 de eneró de 1938, 
por la. Subpagaduría  M ili ta r  de 
Patencia.
• .Idem don Jesús Fraile Olivera, 

* del Segundo Tercio, sexta, b an d e 
ra La Legión, a part ir  del día 9 
de enero de 1938, por la Subpa
gaduría M iltar  de. Salamanca.

Idem don Lisardo Macías V o 
ces, del Regim iento  C a rro s  -de 
Combate núm. 2, a pa r t ir  del día 
2 de febrero de 1938, por la Sub 
pagaduría Militar de León.
, Idem don Enrique Estévez G ó : 

toez, del Batallón Cazadores  C e u 

ta núm. 7, a part ir  del día 29 de 
julio de 1938, por la Pagaduría  
de Santa. C ruz  de Tenerife.

Idem don Cansi Charles, del 
Segundo Tercio de La Legión, a 
p retir  del día 11 . de . agosto de 
1938, por la Subpagaduría  M ili
ta r  de Bilbao.

Idem don A ristóbulo  San Juan  
iMartín, de la Milicia Nacional,  a 
part ir  del día 5 de septiembre de 
1938, por la Pagaduría  M ili tar de 
Santa C ruz  de Tenerife.

Burgos, 2 de marzo de 1939. — 
III A ño  T r iu n fa l . - -E l  M inis tro  de 
D efensa  Nacional. P. D., El G e 
neral Subsecretario  del Ejército, 
Luis Valdés. Cavanilles,

O R D E N  de 1 de marzo de 19-19 
concediendo e l  ingreso en el 
Benem érito  Cuerpo de M u ti la 
dos al A l fé re z  den  José Pacios 
Jiménez.
A  propuesta  del G enera l  Jefe 

de la Dirección de M uti lados de la 
G u e rra  y como resultado del ex
pediente por el que se ‘ declara 
“M uti lado  Potencial” , por estar 
comprendido  en el - apartado  C) 
del artículo 3.2 y en el 6.2 y 19 
del Reglamento del Benemérito  
C uerpo  de M utilados de G u erra  
de 5 de abril de 1938 (B. O. n ú 
mero 540), se concede el ingreso 
en el citado C uerpo  con el titulo 
jJe “Caballero M uti lado  de G u e 
r r a  por la P a tr ia ”, al Alférez dei 
Regimiento Infan ter ía  O viedo n ú 
mero 8 don José Pacios Jiménez, 
con el disfrute  de una pensión 
m ensual de (366,09) trescientas 
sesenta y seis pesetas con nueve 
céntimos, hasta  su clasificación 
definitiva después de pasar las re
visiones médicas cada dos años, 
prescriptas por el R eglam ento; 
podrá  solicitr.c, si se considera 
apto, los destinos o t rabajos  que 
pudiera , pedir  si su clasificación 
fuera de M utilado  Util,  siendo 
confirmado en ellos si definitiva
mente se clasifica como talJ ten 
drá derecho a un su bs id io 'd e  cin
cuenta  céntimos por cada hijo le
gítimo m enor de ed rd  que" tuv ie
ra a su cargo y el disfrute de los 
demás derechos y  beheficios gue 
le concede el Reglamento  y  dis
posiciones comipiementarías. La 
pensión señalada  ha de percib ir

la por la Subpagaduría  M ili ta r  
de Córdoba.

Burgos, 1 de marzo de 1939. ^  
III A ño  T r iun fa l .—El M in is tro  de 
D efensa  N acionrL  P. D., El G e 
neral Subsecretario  del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.
R ectificación  de nom bre y p en sión
O R D E N  de 2 de marzo de 1939 

rectificando el nombre del C a
ballero M u ti lado  don Bernardo  
M u ñ o z  N avarra  y  la pensión  
de don José Saa V á zq u e z e
Las O rdenes  que se m encionan 

a continuación se en tende rán  rec< 
tificadas en la forma que se ex-, 
presa.

' La de 5 de noviembre último 
(B. O . núm. 130), por la que se 
concede ingreso en el Benem éri
to Cuerpo  de M utilados al F a lan 
gista Fe rnando  M uñoz  N avarro ,  
en el sen tido  de que su verdade
ro nom bre es Bernardo.

La* de 18 de febrero ú ltimo 
(B. O. núm  57), por la que *e 
concede ingréso en el Benem éri
to C uerpo  de M utilados al sol
dado del Regim iento Infan ter ía  
Milán núm. 32, don José Saa V á z 
quez, en el sentido de que la pen 
sión de 202,20 pesetas que se le 
señala es mensual.

JBurgos, 2 de marzo de 1939.— 
III A ño  T r iun fa l .—El M inistro  de 
D efensa NacionaL P. D., El G e 
neral Subsecretario  del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.^

Continuación en el servicio
O R D E N  de i  de marzo de 1939 

disponiendo continúen en el ser
vicio el Guardia Civil don G re
gorio A y  ala N ú ñ e z  y  otro.
Se concede continúen prestando 

sus servicios en filas, a los C a ba 
lleros M utilados, pertenecientes al 
Ins ti tu to  de 1 G u ard ia  Civil, 
G u ard ias  don Gregorio  Ayala 
N ú ñ e z  y don Valentín  Espí C u 
bero, que han  sido -declaradas 
M uti lados  U tiles y han  ó p ta le  
por los beneficios que determiné 
e! artículo 27 del .Reglamento d< 
5 de abril de 1938 (B .~ 0 .  núme 

. ro 540) y O rd en  de 12 de noviem  
bre último (B. O. núm. 137).

Burgos, 4 de marzo de 1939.— 
III A ño  T riunfa l  —El Ministro, d* 
D efensa  N acional,  P. D., El Ge 
neral Subsecretario  del Ejército 
Luis V aldés  Cavanilles *
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Destinos 
O R D E N  de 6 de marzo de 1939 

destinando al Subinspector Far
macéutico de segunda don A n tonio Gómez Martínez y  dos 
Jefes más.
Pasan a servir los destinos que 

se indican los Jefes Farmacéuticos 
que se relacionan:Subinspector Farmacéutico de 
segunda, don Antonio Gómez 
Martínez, a Director de los Servi
cios de Farmacia del Ejército del 
Sur.Otro, habilitado, don Luis Be
nito Campomar, de Director de 
los Servicios de Farmacia del 
Ejército del Sur, a las órdenes del 
Inspector General de Farmacia.

Farmacéutico Mayor, don José 
Chacón Láiz, cesa en el cargo de 
Jefe1,de Ja Farmacia Central de la Sexta Región Militar, continuan
do en su actual destino de Jefe 
del Negociado de Farmacia (Sec
ción de Personal) de este Minis
terio.Burgos, 6 de ma»rzo de 1939.— III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Situaciones
O R D E N  de 3 de marzo de 1939 

pasando a la situación de “A l  Servicio del Protectorado” el 
Capitán de Artillería, retirado, 

don Jaime Parladé Gros .
A  propuesta del Alto Comisa

rio de España en Marruecos, pa 
sa a la situación “Al servicio del 
Protectorado” el Capitán de A r 
tillería, retirado, don Jaime Par
ladé Gros, procedente del Primer Regimiento de Costa’

Burgos, 3 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanillc:.
O R D E N  de 4 de marzo de 1939 

pasando a la situación de “Pre
sunto Mutilado ú t i r  el Sargen
to de la Guardia Civil don Ga
briel García Pérez.
Pasa de la situación de “reem

plazo por herido” a la de “Pre
sunto Mutilado útil* el Sargento 
de la Guardia Civil don Gabriel 
García Pérez, continuando afecto a ,1a © < & ^ n d a t t^

Burgos, 4 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército,
T n i c  \ 7 a  1 a v 3 n i  11 pc

Sueldos
O R D E N  de 21 de febrero de 1939 

aumentando el sueldo al perso
nal del Cuerpo Auxiliar Subal
terno del Ejército relacionado 
entre el Celador de Obras don Juan Toribio Miranda y  otros.
Por reunir las condiciones que 

determina el artículo 7.2 de la 
.Ley de 13 de mayo de 1932 (C. L. 
número 272), se concede el sueldo 
anual, que a cada uno se le seña
la, a partir de las fechas que se 
indican, a»l personal -del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército 
que a continuación se relaciona:

8.500 pesetas al Celador de 
Obras don Juan Toribio M iran
da, de la Comandancia de Ingenieros de Marruecos, a partir de 
primero de septiembre último, por 
llevar 45 años de servicio.

8.000 pesetas al Auxiliar de T a
ller don Nazario Pardo Pardo, de 
la misma, a partir de primero de 
enero último por llevar 40 años 
de servicio.

8.000 pesetas al Maestro Arm e
ro don José Sánchez de Rojas y 
Martín - Ambrosio, del Estado 
Mayor de la Octava Región M i
litar a partir de primero de enero 
último, por llevar 40 años de ser
vicio.

7.000 pesetas al ídem ídem don 
Angel García Cañedo-Villa del 
Regimiento de Infantería Mérida 
35, a partir de primero de marzo 
próximo, por llevar 30 años de 
servicio.

7.000 pesetas al Topógrafo don 
Lorenzo Pérez Collado, de la Co
misión Geográfica» de Marruecos, 
a partir de primero de septiembre 
de 1938, por llevar 30 años de ser
vicio.

7.000 pesetas al Maestro Arm e
ro don Ildefonso Ortiz Cano, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In 
dígenas de Tetuán núm 1, a par
tir de primero de marzo próximo, 
por llevar,30 anos de servicia.

7.000 pesetas al Auxiliar A d 
ministrativo don Juan Llitra Gual, 
de la Comandancia de Obras y 
Fortificación de Raleares,' a partir de primero, de marzo próximo, 
‘ík>r: llevar 30 ‘áíros vdeZservick). *• *

6.750 pesetas al Coriserje don 
Antonio Alvarez Juárez, del Es
tado Mayor de la Segunda Región 
Militar, a partir de primero de di
ciembre último, por llevar 40 anos de servicio.

6.500 pesetas al Maestro Ajus
tador don José Fontfría Pintor, de 
la Agrupación de Artillería de 
Ceuta, a partir de primero del co
rriente, por llevar 25 años de ser
vicio.

6.500 pesetas al Picador Militar 
don Leonardo Gil Bazán, de la 
Sexta Comandancia de Intenden
cia, a partir de primero de di
ciembre último, por- llevar £5 
anos de servicio.

6.500 pesetas al Maestro Arme* 
ro don Eugenio Pérez Muñoz, 
del Regimiento Artillería Ligera < 
número 14‘, a partir del primero 
de octubre de 1938, por llevar 25  ̂
años de servicio.

6.500 pesetas al Auxiliar Administrativo don Luis. Guerrero Le- 
gido, de la Intendencia Militar 
de la Segunda Región, a. partir de 
primero de marzo próximo, por 
llevar 25 años de servicio.

6.500 pesetas al Picador Militar 
don Ignacio dé Aja Baratey, del 
Regimiento Infantería de Monta
ña Milán núm. 32, a partir de pri
mero de enero último, por llevat 
25 años, de servicio.

6.500 pesetas al Auxiliar de Taller don Inocencio Hernández 
Mena, del Servicio de Automovi
lismo de Marruecos, a partir de 
prftnero del corriente por llevar 
25 años de servicio.

6.500 pesetas al Maestro H erra
dor don Manuel Medel Becerra, 
de la Jefatura de los Servicios Veterinarios de la Circunscripción 
Oriental de Marruecos, a partir 
de primero -de enero último, por 
llevar 30 años de servicio.

6.500 pesetas al ídem ídem don 
Antonio Catalán Vega, de la Di
rección de los Servicios Veterina
rios del Ejército del Sur, a partir 
de primero de diciembre último, , 
por llevar 30 años de servicio.

6.500 pesetas al Practicante de 
Medicina don Pedro Pérez Mar
tínez, -de la Academia de Infan- . 
tería, Caballería e Intendencia, a 
partir de primero de agosto de 
1938, por llevar 25 años de servi
cio.

6.500 pesetas al Maestro He* /reidor- donvAatomo -López



N ú m .  6 6 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   1 3 3 1

gero, de la A g ^u p ac ió n jJe  Z a p a 
dores M inadores  núm . 5, a pa r t ir  
de primero de enero último, por 
llevar 30 años de servicio.

6.000 pesetas al M aes tro  A rm e : 
r o d o n  Julio T am árgo  Suárez, dei 
G rupo  de Fuerzas  R egulares  I n 
dígenas de T e tuá n  núm . 1, a p a r 
tir de prim ero  de abril  próximo, 
por llevar 20 años de servicios.

6.000 pesetas al ídem ídem don 
,Vicente L an ta rón  T orner ,  del 
mismo, a pa rt ir  de primero  de 
marzo próximo, po r  llevar 20 años 
de servicio.

6.000 pesetas al A ux il ia r  A d m i
nistrativo don  N ico lás  D elgado  
Serna, de la In te rvención  de los 
Servicios, de G u e r ra  de las F u e r 
zas Militares de M arruecos,  a par-

. t ir de primero de m arzo  próximo, 
.por  llevar 20 > años de servicio. 
-.4.Q0&ftesetas al M aes tro  Hersa*» 
dor don M iguel M ontálvez  Jesús 
de la Dirección de los Servicios 
Veterinarios del Ejército del Sur, 
a partir de 1.2 de enero último, por 
llevar 25 años de servicio.

6.000 pesetas al M aestro  A r m e 
ro don R obustiano  Solar Alvarez, 
del Parque de A rtil lería  de la 
Octava Región M ilitar , a p a r t i r  de 
primero de octubre  de 1937, por 
llevar 20 años de servicio.

6.000 pesetas al ídem ídem don 
Francisco Echeverría  Larrosa, del 
mismo, a pa r t ir  de p rim ero  de oc
tubre de 1937, por llevar 20 años 
de servicio.

6.000 pesetas al M aes tro  C a r 
pintero don. Isaac Santos L o ren 
zo Mate, del 11 Regim iento  de 
Artillería Ligera, a p a r t i r  de pri
mero de enero último, por  llevar 
20 años de servicio.

6.000 pesetas al M aestro  A ju s 
tador don A n ton io  O r tu b ia s  R o 
jas, de la A grupac ión  de. A rt i l le 
ría de Ceuta , a pa r t ir  de primero 
de enero último, por llevar 20 
años de servicio.

6.000 pesetas al M aes tro  A r m e 
ro don A n to n io  M azuelo  A lv a 
rez, del Regim iento  de C a z a d o 
res de España, Q u in to  de C a b a 
llería a part ir  de prim ero  de d i
ciembre último, po r  llevar 20 años 
de servicio. , .
v ^ 0 0 0  pesetas al M aes tro  A ju s 
tador don M iguel G o n z á le z  Váz- 
S^ezv  dej R e g im ie n to  Artil lería  
Ligera núm. 16, a pa r t ir  de pri- 
Tnero^ de 'S ñero  último, po r  Hevir 
20-años .de seryicio. .. . . .

&@8Qmpesetas<ai M a e s t r o - A j u s 

tador  don José G arcía  Alvarez, 
del mismo, a pa r t ir  de prim ero de 
eneío  último, por llevar 20 años 
de servicio.

6.000 pesetas al ídem ídem don 
Santiago Soriano M artínez , del 
mismo, a pa r t ir  de p rim ero  de 
diciembre último, por llevar 20 
años de servicio.

6.000 pesetas al M aestro  H e 
rrad o r  don M anue l  A paricio  Be- 
llorín, del Regimiento In fan te r ía  
T enerife  núm. 38, a p a r t i r  de p r i 
mero de julio de 1938, por llevar 
25 años de servició.

5.500 pesetas al ídem ídem don 
Rafael G u z m á n  Pastrana , de la 
J e fa tu ra  de los Servicios Veteri- 
n a r i o s  de la» C ircunscripción 
Oriental* de M arruecos,  a parrír  
de p rim ero  de enero último, por 
llevar 20 años de servicio . '

5.500 pese tas  a l  T o pó g ra fo  don 
A ure lio  L uque Serra, de la C o 
misión de límites de  la Circuns-, 
cripción Q rien ta l  de M arruecos,  
a part ir  de 1.2 de marzo próximo, 
por llevar 15 años de servcio.

5.500 pesetas al A ux il ia r  de 
O bras  y Talleres don José Pérez 
García, de la A grupac ipn  de A r 
tillería de Ceuta , a pa rt ir  de pri
mero de septiem bre de 1938, por 
llevar 20 años de servicio.

5.500 pesetas al M aestro  Herra»- 
dor  don Rafael Bacia H ida lgo , 
de la Dirección de los Servicios 
V eterinarios  del Ejército del Sur, 
a pa r t i r  de prim ero de diciembre 
último, por llevar 20 años de ser
vicio.

5.500 pesetas al ídem ídem don 
Francisco Amaya» de los Reyes, 
del mismo, a pa rt ir  de primero 
iel corriente, por llevar 20 años de 
servicio.

5.500 pesetas al Practicante de 
Medicina don Ju an  Portales B ra
vo, de. la Je fa tu ra  de Sanidad  M i
litar de la Circunscripción Occi
dental de M arruecos,  a pa r t i r  de 
primero del corriente, po r  llevar 
15 años de servicio.

5.500 pesetas al M aestro  H e r r a 
dor don Cirilo G óm ez del H oyo, 
del Regim iento  A rtil lería  Ligera 
número 10, a  part ir  de p rim ero  
del corriente, por llevar 20 años 
de servicio.

5250  pesetas. al Conserje  don 
Aurelio M art ín  C asado , de la. I n 
tendencia M il i ta r  de la Séptima 
Región, .a p a r t i r  de prim ero  de 
>ctubre d e  1938, por llevar 25. años k-*erv4cio. - . -

5.000 pesetas al M aestro  H e r r a 
dor don M anue l  G arcía  Esteban, 
de la Je fa tu ra  de los Servicios 
V e ter inarios  de la C ircunscrip 
ción O ccidenta l  de M arruecos, a 
p a r t ir  de p rim ero  del corriente, 
por llevar» 15 años d-e servicio. ’ >

5.000 pesetas al ídem ídem dón 
Luis Loza» GaFda , de la misma, 
a pa rt ir  de primero de enero ú l
timo, por llevar 15 años de ser
vicio.

5.000 pesetas al ídem ídem don 
Bla*s T izne r  Cabero , de la misma, 
a pa r t ir  de primero  de diciembre 
último, por llevar 15 años de ser
vicios.

) nesetas al ídem ídem don 
M iguel .  Pérez Y ilar ,  de la* D irec 
ción de los ^Servicios V eter inarios  
del Ejército del Sur, a pa rt ir  de 
prim ero de diciembre último, por 
llevar 15 -años de serv ido . '

5.000 pesetas al Topógrafo  don 
Rafael Salinero H ern án d ez ,  del 
Estado M ay or  de la Segunda Re* 
gión M ili tar , a pa rt ir  de p rim ero  
de octubre de 1938, por llevar 10 
años de servicio.

4.500 pesetas al A ux il ia r  de 
O b ras  y  Talleres don Enrique 
Duce  V aquero ,  del Regim iento 
de Transm isiones,  a p a r t i r  de pr i
mero de enero de 1938, po r  llevar 
10 años de servicio.

4.500 pesetas al M aestro  H e r r a 
dor don V ida l Fe rnández  Rebo
que, de la Je fa tu ra  de los Servi
cios y e te r in a r io s  de la C ircuns
cripción Occidenta l  de M arruecos,
a pa r t ir  de primero del corriente, ’ 
pór llevar 10 años de servicio.

4.500 pesetas al A u x il ia r  A d m i
nistrativo  don José Ríos Lo rente;  
del Estado M ay or  de la C ircu n s
cripción O ccidenta l  de M a rru e 
cos, a part ir  de primero  de julio 
de 1938, por llevar 5 años de ser
vicio.

4.250 pesetas al Conserje  don  
A n to n io  Z aragoza  G arr ido ,  de La 
Je fa tu ra  de T ranspor tes  M il i ta 
res de Málaga, a pa rt ir  de p rim e
ro de d id e m b re  último, por llevar 
15 años de servicio.

4.250 pesetas al ídem don Jesús 
D íaz  Gil, de la In tendenc ia  M ili
ta r  de la O c tava  Región, a pa rt ir  
de primero del corriente, po* lle
var 15 años de servicio.

Burgos, 21 de febrero dé 1939. 
III A ño  T r iun fa l .—El Minó&tro de 
D efen sa  N a c io n a l  P. D., Ei Ge* 
n e r a l  Subsecretar io  d e t  EiéreítÉfr 
I.wfi. V aidós  QavantUes. A
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J e fa tu r a  de M o v i l i z a c i ó n ,  
Instrucción y R e c u p e r a c i ó n

Militarización
'Militarizando a A n to n io  Cagigal 

Solana y  otros.

En arm onía  con lo d ispues to  
en la O rd en  de esta Je fa tu ra  de 
22 de sep tiem bre  de 1937 ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm . 342) en 
relación con las de 24 d e -n o v iem 
bre  y 3 de dic iem bre (B. O. n ú 
m ero 403 y 410) del m ism o año,

respectivamente, concedo la des 
movilización provis iona l,  causan
do  baja  en los C u e rpo s  respec t i
vos y ' l í a s  como militarizados.. a 
los ind iv id u o s  que a c o n t i n u a ó n  
se expresan :

ProfesiónNOMBRE, Y APELLIDOS - Reemplazo

Jefatura de Fabricación de Vizcaya
A ntonio  Cagigal Solana .......... C e r ra je ro    1928
A n g e l  H a n o  M ijares ................. C o n t a b l e   1928
Íosé Eguiluz G a r c í a ..................... G a so g e n e ro   1928

rancisco Paíazuelos Tezanos.. M aquin is ta .  ... 1928
M anue l  Solá C a r a b e r a ...............  T o rn e ro   1927
Jaim e Pérez M artínez  ................  Rep. C ub iertas  1928
Esteban P redaja  G arc ía  ..........  E ngrasador  ... 1928
M an ue l  A lva ro  V elarde  ..........  V ulcan izador. .  l928
D o m in g o  A n g ulo  A m á i z    Idem  ................  1928
C asi ldo  T erán  A r c e .....................  C á m a r a s   1928
A ngel  G arc ía  R u isánchez   M ecánico   1927
Íosé A rias  C o r c h o ......................  Técn. Industr .  1928

'omás Pesquera  C asuso  ... ... A ju s t a d o r   1927
José de la M aza V o la d o  .......... M o n ta d o r   1927
'Anastasio Solana V io ta  ..........  Electricista  1927
A d o lfo  G . A razam ena  Ruiz.. .  C o r t a d o r   1927
P e dro  V e rd a g u t r  Feliú ... ... ... C on tram aes tre  1927
José  C a rreras  B o c h   .........  Electricista.. ... 1928
Clem ente  Badía Cornelias ... ... A ju s t a d o r   1928
D ion is io  Portilla  G óm ez .........  H i la d o r  ..........  J928
Felipe H erre ra  G óm ez  ............  M ecán ico   1927
José  A lvarcz G arcía  .................  C a rp in te ro  ... 1927
A ure l io  G onzález  S á i z ...............  G ru i s ta   3928
G u s tav o  Sanm artín  Torc ida  ... M o ld e a d o r  ... 3927
Salvador Fernández  M azón  ... T re f i lador   1928
F lo ren tino  C o ra  Pero jo   G a n c h e ro   1928
José  D íaz  Abasca! ....................... Lam inador.  ... 1928
José  O rtiz  T orres  .......................  M aquin ista .  .;. 1928

” Prudencio  A lonso  H-uerta  T ijerero  ..........  1928
Francisco Fernández G onzález. Cablista  .......... 1928
Luis Terán  R u i z ............................ M aquin ista .  ... 1928
P edro  Vega A n d ré s ...................... T ref i lador   1928
Íosé M. G u tié rrez  G utié rrez  ... A jus tador. .  ... .1928

’omás Sáiz A g u ay o  .................  T o rn e ro   1928
N ico lás  Santos F e rn á n d e z   T re f i lad or   1928
Jesús Pérez L ó p e z ....................... M aquin is ta .  ... 1928
José  Ruiz G u t i é r r e z .....................  H o r n e r o   1928
A g u s t ín  G arc ía  A lvarez  ... ... T re f i lad o r   1928
D o ro te o  Pérez Díaz ..‘ M aquin is ta .  ... 1928
M a r t ín 'F e rn á n d e z  Rasilla   G ru is ta  ............ .1928
T e o d o ro  G arcía  D íaz   *... M o ldeado r .  ... 1928
D anie l  López Sáiz ....................... M aquin is ta .  ... 1928
S a lvado r  B arredo  G onzález  ... T re f i lador   1928
E'zequiel Ruiz y Ruiz ................  H erram entis ta .  1928
N ico lás  C a m p u zan o  Polanco .. .  Trefilador... ... 192’’
Francisco  G onzález  C ieza   M aquin is ta .  ... 1928
M a n u e l  Castillo G o n z á le z   I d e m .................   1928
Luis Sáiz N ú ñ e z  ........................  Cablis ta  ..........  1928
C iri lo  C ollan tes  Fe rnández  ... M ecán ico   1928
José  Pacheco O reñ a  ........... .. . M aquin is ta .  ..• 1928
¿Vicente B uén ae a  D í a z ................ T re f i lador   1928

NOMBRE Y APELLIDOS l rc. ,sioaR evm pL '.7o

José G u tié rrez  Q u ev eao   C a ld e r is ta   1928
A n to n io  C a s tañ ed a  Sáiz .......... T re f i lador  .... 1927
Joaqu ín  Pérez Pérez .................  Idem ................  1927
José C ollan tes  G a r c í a .............. . Idem   ...............  192/
Felipe Pérez Vela ... ... ... Idem ... ... . . . 1 9 2 7  
A q u il in o  Fernández  Fe rnández  M aquin is ta .  ... L 27 
Ildefonso  Sáiz de la M aza ... Idem . ... \t927
Sa lvador B ustam ahte  C respo . . .  D esb as tad o r . . .  ¿927.
k e s t i tu to  Calv ia  R u i z    ... Récouoccdor.. .  1928
José López Pérez ... ..........  ... Model is ta . . .  ... 1928
G uil le rm o Lams-Fus 'Mantilla .. Electricista.. ...!í9928
M arcos G arc ía  G a r c í a ................ G ru i s t a   192S
Julián G u tié rrez  González . ... ídem  ................. 1928
José Postigo  Ruiz .......................  Idem ................  1 c)28
A n to n io  Ruiz G onzález  ..........  T o rn e ro   1928
l.leuterio  Ruiz G a r c í a ................ H e rre ro  ..........  ] \ 7 8
Florencio C asuso  V a ro n a  . ... T o rnero .  ... ... 197-3
José López Pérez ..........  ..........  Idem ................  1928
Eugenio H e rn á n d e z  Díaz  ... ... A ju s t a d o r   1923
Vicente Fuerte  V i s o y o  .". Idem  ................  1928
M elitón  Serna G u a d a lu p e   C a ld e re ro   1928
José Q uevedc  M oreno  ........... T o rn e ro  ..........  192.3
R a im u nd o  A ro zam en a  G o n z á 

lez ................................................ . Idem  .......... ... 1928
José Santiago López  .............. Idem .................... 1928
H erac lio  Villegas Barón .......... Idem ................. 1928
A n to n io  D íaz  Santam aría . . .  ... A ju s t a d o r   1928
C laud io  Fernández  Fernández.. M o ld e a d o r   1928
A n to n io  Rodríguez  P é r e z   F o g o n e ro   1923
E xpédiío  G onzález  M art ínez . . .  H o ja la te ro   *928
T eo d o ro  F e rn án de z’ G u tiérrez .  Reconocedor.. .  1928
Esteban C orra l  I z a g u i r r e   G a r z ó n .............  1927
A n to n io  G arc ía  San M art in . . .  H e r re ro  ,.. ... 1927
Francisco F e rnández  R u i z   T o r n e r o   1927
C laud io  R odríguez  G arc ía  ... S o ld ad o r  ... ... 1927
Francisco G u e rre ro  D oncel  ... T ierrero ..........  1927
Benigno R am os Fuente  ..........  A lbañil .  ... ... 1927
A tilano  Fuen te  D oce ................. Idem ................   1927.
Emeterio  G onzález  Ceballos  ... Idem ................  1927
Emeterió  Fe rnández  López ... T o r n e r o   1927
Eusebio  M art ínez  B u s t i o    C a rp in te ro .  ... 1927
D otn ingo  G u tié rrez  O llaquen-

día  ............................   ... M ecán ico   1927
P edro  Iglesias Fernández . . ,  ... Idem  .., ... ... 1927
F e m a n d o  Fuentevilla  D íaz  ... Idem .......... ... 1928
R am ón  C a s t i l lo 'R o d r íg u e z  ... Idem ................  1928
C o n s tan tin o  Tij<ero N o riég a . . .  D irec to r . . .  ... 1928 
M anue l  G o en ag a  de la V ega .. .  Tefe A d m vo .. . .  1928
Francisco Secadas C acho  ... ... M o n ta d o r   1928
Rafael B e m ó  Fe rnández  ..........  T o rn e ro .  ... . .. 1928
Eusebio  B o lado .  B o lado   H d em   ..................1928
G o n za lo  C a v a d a  Vélez ..........  Idem  ...„.•......... 1927
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N O M BR E S Y A P E LL ID O S Profesión

Reemplazo

Jo sé  Gutiérrez G u tié rre z ......... G arzón ............. 1927
Em ilio Prieto L u e n g o s .............f Control cuad. 1927
José Chaves Sánchez ................ Tornero........... 1927
José Seco G arcía .......................
José Fresnedo Arce .................

M oldeador. . . . .1927
Encargado. ... 1927

José San M iguel Torices ......... Idem ............... 1927
¡Augusto Sancho M ija re s .......... Forjador ... ... 1927
Jo sé  M agunagoicoechea Una-

Barrenador ... 1928barrena .......................................
Francisco M integuía Arrostide. Tornero........... 1928
Julián Larrañaga O naindía ... Barrenador ... 1928
Eusebio M adariaga Foruría ... Tornero........... 3928
[Vicente Ibargiiengoitia Bilbao. Barrenador ... 1928
Juan Ordorica Z arrabeitia....... . R oscador... ... 1928^
Joaquín  Urigüen A m e z ti......... Controlador... 1928
dgnacio Insunza Z árate.............. Fresador.......... 3928
Ramón Salegui Irusta ... ..... ... I d e m ............... 1928
Raimundo Iturraspe Chopitea. Barrenador ... 1928
Eulogio Ibargüergoitia U ra r te  Tronzador. ... i 928
Alejandro M onasterio Oar. ... Tornero............ 3928
Pablo Ormaechea Botegui......... Idem ............... 3928
Fidel Arrieta Gatica ........  ... Barrenador ... 1928
Manuel Belausteguigoitia B il

Idem ...............bao ............................................... 1927
Ramón M ontero Rojo ... ... ... Tornero: ... ... 1927
Fernando G oitisolo  Duñabei-

t i a ................................................ Idem ................ 1927
[Telesforo Arrate Zabaljáure-

g u i ..................................  ......... Idem ............... 1927
Dámaso Beascoechea Bilba-o... Idem ............... 1927
Ramón Oñaederra A m ias......... Barrenador ... 1927
Antonio Marcos Gutiérrez. ... Cablista ......... 1927
¡Pedro Pérez Polanco ................ Herramentista 1927
Santiago Aguirre M a z ó n ......... T re filad os.. ... 1928
Alejandro U riarte A rruza....... Conta’dor......... 1928
Glodobáldo Pérez U scati......... D esm oldeador 1928
Alberto Gastesi Seín ................ M oldeador. ... 1928
Taime Larrieta López ................ Tractorista...... 1928
•Pedro Terrones Basterrechca... G ru ista ............. 1928
'Isidoro Artabe Acha ... ..r ... Tornero........... 1928
Joaquín Salazar Ochoa .......... Idem ............... 1928
•Julio González Martínez ... ... Idem ... ......... 1928
Gerardo Vallejo H oyos ......... I d e m ............... 1928
Eixeatdo Coupeau Lecanda ... Idem ... ......... 1928
'Luis Martínez Llórente .......... I d e m ............... 1928
Gabino Zabala izaga .*.............. Idem .........  ... 1928
Tomás Otero C a r r e r a ............... Rebabador. ... 1928
•Jacinto Aristi Líbano .........  ... M oldeador ... 1928
Eugenio Estratoeche Ibargaray Desm oldeador 1928
le lix  Núñez M anzanal............... M oldeador ... 1928
Daniel Hernández Aldape.. ... Electricista 1928
'Benito Acha T ap ia ...................... Tornero........... 1927
•Juan Lecanda E lorduy............... Fundidor......... 1927
Honorio A guado M anzano ... D esm oldeador 1927
Ensebio Hernández González.. Rebabador ... 1927
Camilo Montero Lois . M oldeador ... 1927
gatuno Martín Torres ... Peón Taller ... 1927
Cecilio Gutiérrez Jáuregui ... Rebabador. ... 1927'

' n o m b r e s  y  a p e l l id o s Profesión
Reemplazo

Federico M ontejo Ruiz ........ . Carpintero. ... 1927
'Jefatura de Fabricación del N orie

Joaquín Núñez Rubio ... . Resinero.......... 1931
Isidoro Laguna R e d o n d o ......... Resinero.......... 1933
Gum ersindo González R odrí

guez ...............  ........................... I d e m ............... 1933
Fedro Fuentetaja Guadarram a I d e m ............... '1928
Benedicto Barcia Domingo ... I d e m ............... 1928
Jesús Landaluce Arruza ......... Carpintero. ... 1934
Fernando Goñi F a b o ............... Idem ............... 1941
Julián Elorza B a d io la ............... M ecánico........ 1927
Lucio Orbea G r a n d e s ............... Idem ............... 1929
José M aría Izaguirre Echániz. I d e m ............... 1930
Pedro Izaguirre L^rteaga ......... A ju stador........ 1927
la b io  Zunzunegui Beguidistáin M aquinista. ... 1932
A lfonso M artínez........................ Hornero ... ... 1928
José Caam año Caam año ......... Prepar. mezcla 1928
Juan García Piñeiro ................ Idem ............... 1928
Gum ersindo Fraga Leira ......... Calcinador. ... 1928
José  Santava García ... .......... I d e m ............... 1928*
Manuél Pérez V a r e la ............... I d e m ............... 1928
Gerardo G arcía García .......... Herrero ......... 1928
José M ar ja Freire Fernández... Barrenero........ 1928 v

Jefatura de Fabricación del Sur
M anuel Cortés M anzano ......... Electricista...... 1931
Juan Francisco Sánchez Curiel Idem ............... 1928

Jefatura de Fabricación de A sturias
José Aurelio Rodríguez R odrí

guez ... ....................................... M inero............. 1935
Jesús Fernández González ... Trenista ......... 1938
Eufrasio García N o r ie g a ......... Entibador........ 1938
Cándido González G onzález... M aquinista. ... 1935

Intendencia XGeneral del Ejército
Juan Boniquito Borrero ......... M aquinis. S A  1931
José López Filgueira ................ Curtidor.......... 1934
Juan Torné Poch ...................... Contramaestre 1928

Ministerio de Organización y Acción Sindical
José Sáez Calero ....................... Funcionario ... 1928

M inisterio de Industria y Comercio
Emilio Fernández y González.. A yt Fac. minas 1932

Servicio Militar de Ferrocarriles
Vicente U gea Cerdá ................ M ozo Estación 1927

Servicio de Transmisiones del Ejército
Rafael A balo Arenas ... ......... Oficial 2.-. ... 1937
Fernando Losada R ic o .............. M ecánico......... 1934
A lfredo Lorente Méndez ... ... Idem ............... 1935
Pablo Lezamit González ... ... Oficial 2.9. ... 1936
José Luis Castro M orrillo ........ A ux. interino.. 1929

Comandancias de Marifia
Angel Aldam ondo Gutiérrez... Téc. pesca....... 1932
Benito Jayo Erquida . . . * ......... M aquinista. ... 1927

Fabricación de Baleares
Juan Rigo Torres ...................... Cerrajero......... 1927

Tama ^ urgos’ * marzo 1939.—III' A ño Triunfal.—El Coro nel Jefe Accidental, R icardo F. de
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A d m i n i s t r a c i ó n  C e n t r a l  M i n i s t e r i o  d e  A g r i c u l t u r a

SERVICIO NACIONAL DE GANADERIA
E P I Z O O T I A S

Cuadro estadístico de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los anima
les domésticos en la ESPAÑA LIBERADA durante el mes de noviembre de 1938, según los datos 
remitidos a este Servcio  por los Inspectores provinciales del Cuerpo Nacional de Veterinarios.

ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios Especies
a t a c a d a s

Invasiones
Bajas 

por muerte o 
sacrificio

Aborto epizoótico.. 

A ctinom icosis........

Carbunco bacteri-

C o ru ñ a .................... .........................
L u g o ......................... : ......................

1
5

i
1

1 •
1
1

• 1 
1 
1 
3 
1 
1 
1

. 1 ,
1
1

1

N.
Bovina ... 
Idem.........

Totales...
i

Bovina ... 

Tqtales...

Bovina ... 
Caprina... 
Bovina ...

• Idem.........
Ovina.......
Bovina .:.
Idem.........
Idem.........
Idem... ...
Idem'.........
Idem.........
Ovina.......
Idem.........

Totales...

Bovina ... 
Idem ..,T.. 
Id em .......

2
56 1

Id e m ............... ............... ...............

58

1

*

Cáceres ..............................................
Id e m ........................... '.......................
C o ru ñ a .................................. .........
Guipúzcoa ...............  ......................
H u e lv a ...................... .....................
Las Palmas ... .̂...............................
Lugo ...................................................

1

2
12
3
1

10
1

18
1
1
2
2
2

33

2
12
3
1
1
1

9
1
1

2
2

33

Carbunco sintomá- 
. tico ......................

Orense ...............................................
Segovia ......... ....................................
Toledo y zona agregada Madrid.
Zamora .............................................
Idem .........•....................... ... ... ..
Zaragoza ... .............................  ...

Alava .................................................

88

1
3 
2 .

68

1
5
2 .L u g o ........................... .....................

Orense .......................... ~. ................
2
1

Totales... 6 6

Badajoz ............................................. 1 Porcina ... - 1 1
• C áccres........................... ... ......... 3 Idem... ... 3 * 3

Cisticercosis. ... ... N avarra .............................................\ 1 Idem......... 1 1
Santa Cruz de T en erife ............... ! 2" Idem......... 2 2

' Totales... 7 V 1

_ 2 Ovina....... 13 13 s.
Distomatosis .........

Zaragoza ..........................................
Id e m ................................................... 2 : Bovina ... 10 10 s.

Totales... 23 23 s.

Alava ................................................ 10 Bovina ... 256 i
Fiebre aftosa ......... Id e m ................................................... 4 Porcina ... 142 - 12

A v ila .................................................. 11 Bovina ... 471 10
Id e m ...........................  .........  ... ... 3 Ovina....... 246 6
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ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios Especies
a t a c a d a s Invasiones Bajas por muerte o sacrificio

A v i l a ................................................. 4 I Caprina... 47
I d e m .................................................. 1 1, Porcina ... 43

i B a d a jo z ............................................ 2 Idem ... ... 242 • 153
B u rg o s .......................... ................... 1 Bovina ... 24
C á c e re s ............................................. 4 Idem ......... 64(• I d e m ............................................ 6 Porcina ... 450 *—! Idem ... ............................................ 2 C aprina... 

Ovina.. ,.
• 43

I d e m .................................................. 1 500
C órdoba ...* ................................... 4 Porcina ... 349 30
I d e m .................................................. 5 Bovina ... 72
I d e m ................................ ................. 4 Caorina... 126 ' 29
G ranada ............................. 1 B ovina"... 35 34
G u ip ú z c o a .........  ....... ................... 1 Idem ......... 6
Huesca ............................................. 1 Idem ......... 4
L e ó n .................................................. 2 Idem ......... 15 —̂ '

Fkbre aítosa ... •• Logroño ........................................... 1 Idem ......... 53
I d e m .................................................. 1 Porcina ... 6
N avarra .............................. ......... 1 Bovina ... — * 2
O v ie d o ....................................... ... 4 Idem ......... < 127 2
S a n ta n d e r ........................................ 16 Idem ... ... 2.494 36
S e g o v ia ............................................. 1 Idem ......... 3
Sevilla ..................................  ......... 1 Caprina... 

Porcina ...
O vina.......
Idem .........

24
¡ . - I d e m ................... . ...........................

Soria y zona liber. Guadalajara. 
Teruel ......... •.....................................

11
15

56
35

4.293 .20
I d e m .................................................. 2 Bovina. ... 12
Valladolid ....................................... 2 Idem ......... 60 _
I d e m .................................................. 2 O vina....... 435 __
Zaragoza ......................................... 10 Idem ... ... 3.859 369
I d e m .................................................. 2 Bovina ... 808 1
I d e m ..................... ........................... 3 Caprina...

P orcina ...
276 72

I d e m ............<.................................... 1 84 6
Totales... 15.740 789

Fiebre de malta ...
/Badajoz .........  .............................. 1 C aprina...

Idem...
1

Soria y zona liber. Guadalajara. I 17 —
Totales... 18 —

Influenza ................ Badajoz .........  .............................. 1 Equina ... 5 ‘ * 6
Totales... 5 * 6

Bada.joz ............................................ • 2 Porcina ... 5395
4

, C oruña ... .;.................................... 1 Idem..i ...Huelva ............................................. 3 Idem ......... 63-
7122

28 -* 9Logroño .......................................... 4 Idern.........
N a v a r r a ............................................ i Idem ... ...>. Mal rojo ................ Oviedo ............................................. í Idem ......... 9• P a le n c ia ............................................ \

Sevilla .........  ..................................
13 Idem .........

Idem ......... 1
25
3

182
Soria v zona liber. Guadalajara.
Zam ora ......... ........................... .
Zaragoza ..........................................

I61
Idem .........
Idem .........
Idem .........

3

Tot al es . . . 677 46

Papera .................. Sevilla ......................  ... ... ... 2 Equina ... 9 1
Totales... 2 it
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ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios
Especies

a t a c a d a s
Invasiones

jab
por muerte o 

sacrificio

1 Porcina ... 4 7

2 Idem ........ 15 ' *—■

1 • 1 Idem ........ 6 6
laste ieu losis  ... • *« 1 Idem ........ 152 35

1 Idem ........ 46 14
1 ' Idem ......... 10 8

Totales... ■233 65

Pastereulosis aviar
1 Gallinas... 24 24

Totales... 24 24

2 Bovina ... 19 12
Perineumonía exu-1 

dativa contagiosa.
1 Idem ......... 7 1

Totales... 26 13

1 Porcina „
T J

88 
1 7A

35

3 Idem ........
i j

170
1 o

00
1 A

4 Idem ... .. 
Idem .;. ...
Id em .........
Id em .........
1 J

16
rr,!

14

4 j 54
c c

1U/
A A

2 J J 4o
i 1 /TI

4
7J7

1T> Idem ........
Idem .........
Id em .........
Idem ........
Id em .........
Id em ........
Idem .........
Id em ........

4 z l
17

Z4 y  
11

Peste porc in a^ .......
i-U g ü ...........  ..........................

5 J/
1

j i
i1 '

S e v i l la ...................................... •••
T o led o  y  zona agregada M adrid .

2
1
tJl

27
5

• 27
/

7
4

21
*r

1 6
o

J
c

2 j

Totales... 1.218 606
•

l Canina ... 1 1

* THpm ............................................. 1 Caprina... i 1

P n r u ñ A  . ................................................. 6 Canina ... 13 * 13

Id e m ....................  .......................... 1 Bovina ... 1 1

Guinúzcoa .................................... . ••• 1 Canina ... 1 1

H u e lv a .......................... ........................... 2 Idem ....... 2 2

León ............................................................... 2 Idem ......... o 2

- I  U P O  ...................... ................... 1 Idem ....... • í 1
........................................... .............
M álaga ........................................... 1 Porcina ... 2 2

Idem  ... ... ... ... ... .............. 2 Canina ... 3 3

Rabia ... ... ... ... N avarra  .................................... ... ‘ 1 Idem ....... . 1 1

Orense .............................................. • 1 Idem ....... 1 1
- Palencia .......................................... 1 Id em ......... 1 1

P o n te v e d ra ................................ ... ' 4 Idem ........ 4 4

S a n ta n d e r ........................................ 2 Id em ........ 2 2

S e v i l la .............................................. . . 1 Bovina ... 2 2

I d e m ................................................. 1 2 Caprina... 7 , 7 
1 
1 
1

I d e m ............................................................... 1 Idem ........ * 1

I d e m ............. .................................... •1 Felina....... 1

T e r u e l .............................................. • t 'l Canina ... 1

V a l la d o l id .......... ....................... ,2 Idem ... ... _  2 ___ 2 _
\

50 50

Badajoz ........................................... I Caprina... 40 —
Sarna .................... I d e m ........................................... 3 O vin a ...... 882 ■—■

H uelva  ... .............................. ... 2 ídem ... ... 23 • . -

Totales... 905 —



N ú m . 6 6________________ B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D  O P á g i n a  1 3 3 7

ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios Especies
atacadas Invasiones

Bajas 
por muerte o 

sacrificio

Tifosis aviar ... 

Triquinosis .,t

Tuberculosis ...

i i
i '
; ' I

¡
1

V iruela....................

Id e m .................................................

Avila ......................  ......................
C áceres............ ...............................
Navarra ..........................................
S eg ov ia .......................... .................
Sevilla .....................  ... ...............
Z a m o ra ....................... ' ..................

Alava ........................................ ...
C áceres ..................................... . ...
Cádiz .............. * ............. ..............
Córdoba ........  ............................
Coíuña .. ................ ; .....................
G u ip ú zcoa ......................................
Las Palmas ... ...............................
L e ó n ................................... . ............
Logroño ... .............................. ...

_ Navarra .............................  ... ...
Sevilla ..................................... . ...
V a lla d o lid .................................... ,.
Vizcaya ............. ;...........................
Zamora ... ... ................................
Z aragoza .............................. .. ...

Cáceres^... . ............. •.....................
Huesca ... ......................................
León ... *.................................. *. ...
Logroño ...........................................
N avarra ...........................................
Soria y zona liber. Guadalajara.
Teruel ' . ....................  ......................
Toledo v zona agregada Madrid.
Valladolid ............... ... .........

’ Zamora ............................................
Zaragoza .................... r ................

1

3 
8 
1 
1 
1 
1

2
1
2
4 
6 
2 
3 
1 
h  
1

• 4 
1
5 

. 1
- 2

2
3
2
7
2
6

* 7
1
6
1

10

Gallinas....
Totales...

Porcina ...
Idem.........
Idem... ... 
Idem... ... 
Idem... ... 
Idem........
Totales...

Bovina ...
Idem.........
Idem... ...
Idem........
Idem... ...
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem... v>. 
Idem... ...
Idem....... .
Idem........
Idem... M. 
Idem.........

Totales...

Ovina.. ...
Idem.........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem.........
Idem.........
ídem........
Idem... ...
Totales...

21 21 :
21 21

4
9
1
3
1
1

4
9
1
3
1
1

19 19

2
3

7 5 
16 
10 
2 
3 
1 
5
3
4 
3

14
1
5

2 s.
3 s. 
5 s.

16 s. 
10 s.
2 s.
3 s. 
1 s. 
3 s.
3 s.
4 s. 
3 s.

14 s. 
1 s.
5 s.

75 75 m.

174 
108 
73 

351 
2 

448 
156 

2.900 
- 178 

5
677

22 
29 
10 
35 

* 16_ 
23 

2

41

202
5.072 •380

R E  S U  M  E  N

ENFERMEDADES e s p e c ie s  a t a c a d a s Invasiones Bajas por muerte 
o sacrificio

Aborto epizoótico . . . ' .................... Bovina ... ............... .58 1

Actinomicosis ............... Bovina ....... . ... ... ... 1

Bovina ..................... 31 20
Carbunco bacteridiano ... ........ . C ap rin a ................... 12 12

O vina  .........  ......... 45 36

!> ■ T ota les ......... ... 88 68
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ENFERMEDADES ESPECIES ATACADAS Invasiones Bajas por muerte 
o sacrificio

Carbunco sintom ático................... B o v in a ................... ♦ ..................... 6 6

C isticercosis........................ . ......... P o rc in a ............. . .......................... 7 7 m.

D istom atosis............................. . ... Bovina ............................................. 10 10 s.
Ovina .............................................. • 13 13 s.

T o ta le s .................... 23 23 s.i

Bovina ............................................. - 4.504 92
C a p r in a ........................................... 516 101. ricQ&c airosa ... . . ................ ... ... Ovina .............. . .............. ... ... 9.368 395
P o rc in a ............................................ 1.372 201

Totales ..: ... ... ... 15.740 789
A

Fiebre de M a lta .............................. Caprina ™ ^  ............................... 18 . .

In flu en za ........................................... E q u in a .................................... . .... 5 * 6

Mal r o j o ........................................... P o rc in a ............................................ 677 46

|
|P a p e r a ........... ............................ . ... Equina ... ....................................... 2 1

Pastereulosis ... .............................«

t
P o rc in a ............................................ 233 65

Pastereulosis aviar ....................... G a llin a s .......................................... .24 24

Perineumonía exudativa conta
giosa ......................................... ..

r

Bovina ............................................. 26 13

P e s te .................................................. Porcina ............................................ • 1.218 606

B o v in a ............................................. - 3 3
Canina ....................................... 42 42

R a b ia ................................................. C a p r in a ........................................... 2 2
F e lin a ............................................... 1 1
E q u in a ........................... ............... 2 2

T o ta le s .................... 50 50

S a rn :a C a p r in a .......................... ......... ... 40••• ••• ••• 9I 9 9 9 9 9 M 999 Ovina ............................................... 905 --
T o ta le s .................... 945 --

Tifosís aviar ................................... G a llin a s ....................... :. ... ... ... 21 21

Triquinosis ............... .................. P o rc in a ............................................ 19 19 m.

T ubercu losis................. .................... B o v in a ............................................. 75 75 m.

V iru e la .............................................. Ovina ............................................... 5.072 380

* Las cifras con asteriscos en las casillas de bajas corresponden a enfermos de meses ante
riores. ^  
, / /  J^urgos^;,J6 de tfcbrero. de;j 19:39.-111 T riju n fa l^E l Jefe d^l Seryiiíip. ^íacionaj^de 
ie r ía , M arianoR odríguez  de T orre*. V, /y


